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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 
de <k>7i Antonio Lutua Fernández, por haber sido desig- 
nado Alcalde-Presidemte del Ayuntamiento •de Córdb- 
ba,—Página 1476.

MINISTERIO DEL EJERCITO
MUSICAS MILITARES. —Orden de 17 de febrero de 1944 

por la que se convoca concurso-oposición a leus plazas 
de músico que se relacionan, vacantes en la plantilla 
de la Banda de Música de las Tropas de la Casa Mili
tar de s. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de los 
Ejeroitotí.—Páginas 1476 y 1477,

SUBSIDIO AL COMBATIENTE.—Orden de 15 de febrero 
de 1944 referente al Subsidio a las familias de los mo
vilizados pertenecientes a los reemplazos de 1940 y 1941. 
Página 1477.

Destinos.—Orden de 12 de febrero de 1944 por la que se 
destina a Mehal-las al Maestro herrador don Manuel 
Cortado Molde.—Página 1477.

Disponibles.—Orden de 12 de febrero de 1944 por la que
queda disponible forzoso en Marruecos el Teniente 
provisional de Infantería don Salustiano Ramírez de 
Verger y Posadilla.—Página 1477.

MINISTERIO DE MARINA
Oposiciones.—Orden de 12 de febrero de 1944 por la que 

se admite a examen para ingreso en la Sección de 
Farmacia del Cuerpo de Sanidad de la Armada & 
don José Luis Anunci Martin y otros.—Página 1477.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 14 de febrero de 1944 por las que se nombra 

para las Forensáas de los Juzgados de Primera ins
tancia e Instrucción de las localidades qüe se citan a 
los señores que se mencionan.—Página 1478.

Orden de 14 de febrero de 1944 por la que se conceden 
treinta días de licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, a doña María Soandella y García-Otermin, 
Auxiliar Mayor del Cuerpo Auxiliar de este Departa
mento.—Página 1478.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 14 de febrero de 1944 por la que se dispone se 

publique ei Escalafón definitivo del Cuerpo de Ayu
dantes industriales al servicio de este Ministerio orde
nado por clases y categorías y totalizado en Si de 
diciembre de 1948.—Página 1478.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 29 de noviembre de 1943 por la que se autoriza 

a la Junta de Beneficencia de Sevilla para transigir 
en 1.0-55.243,84 pesetas el pleito pendiente entre los 
sucesores de don Ramón Galindez Balparda y la Be
neficencia, sohre entrega- de un legado con que instituir 
en dolía capital un Instituto de Enseñanza Mercantil 
Completa, creado po reí causante.—Págs. 1479 y 1480,

Otra de 15 de febrero de 1944 dictada como comple
mento y en ejecución de la de 29 de noviembre de 
1943, determinando las condiciones bajo que, dentro 
de un año, ha de llevarse a cabo la transacción acor
dada; exigiendo fianza previa que ha de calificar es
te Protectorado, antes de dar por concluso el pleito 
y desistir dei juicio en trámite, y mandando que la 
Junta cíe Bemfacenctia de? Sevilla, completando 4a 
personalidad de don Manuel Balpardu (Castaños, 
coopere a liquidar el asunto, con otros pronuncia
mientos de ley.—Páginas 1480 a 1482.

Otra de 8 de enero de 1944 por la que se da la corres
pondiente corrida de escalas en Escalafón de Pro. 
fesores numerarios de Facultad d** . Veterinaria,—Pá
gina 1482.

Otra de 31 de enero de 1944 por la que se produce la 
reglamentaria corrida de escalas en el Escalafón de 
Profesores Numerarios de Escuelas de Peritos indus
triales.—Página 1482.

Otra de 3 de febrero de 1‘944 por la que Se nombra se
cretario general de la Universidad de Granada a don 
Luis Sánchez Agesta.—Página 1482.

Otra de 4 de febrero de 1944 por la que se nombra Se
cretario general de la Universidad de Madrid a don 
Cayetano Alcázar Molina.—Página 1482.

Otra de 8 de febrero de 1944 por la que se dispone se 
anuncie * un concurso-oposición para formar una lista 
de diez Maestros y diez Maestras pertenecientes al Es
calafón General del Magisterio para cubrir Escuelas 
Españolas del Marruecos francés.—Página 1482,

Otra de 14 de febrero de 1944 por la que se convoca la 
Exposición Nacional de Bellas Artes para el año 1945.-* 
Página 1483.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Oflden de 8 de febrero de 1944 por la que se resuelve el 

expediente incoado para construcción de una estación 
de autobuses en Melfila.—Páginas 1483 y 1484.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBEÍRNAOION.—Dirección General de Beneficencia f  

Obras Sociales.—Declarando admitidos a los oposito
res que ge citan para la práctica del ooncurso-oposición 
para proveer la vacante da Jefe de Laboratorio úal
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instituto Oftálmico Naciímal,„y convocando a los mis
mos ¡para ciarles o- conocer ed programa de dicha, opo
sición.--Página 1484.

Concediendo el plaao que se cüta para que pueda exa
minarse el expediente de la institución benéfica «Asido 
de la Marquesa de Valparaíso».—Página 1484.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
& concurso d- traslación entre Médicos Forenses, de 
categoría de término, las Forensías que se relacionan. 
Página 1484.

HACIENDA.—Dirección General de Banca y Bolsa.—
Resumen estadístico de la contratación mobiliaria en 
el mes de diciembre de 1943.—Páginas 1485 a 1487.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dilección General de In
dustria..—.Resolución de ios expedientes de las entida
des industriales que se citan.—Páginas 1487 y 1488.

Escalafón definitivo ¿el Cuerpo de Ayudantes industria, 
les al servicio de este Ministerio, ordenado por clases 
y categorías y totalizado €n 3'1 de diciembre de 1943.— 
Páginas 1488 a 1493.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportas.— 
(Dirección Técnica)— Anunciando el extravío de las 
cartillas individuales de racionamiento que $e citan.— 
Página 1493.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de En- 
señanza Primarla.—Conclusión a la lista general pro~ 
visional de los Maestros que obtuvieron p.¿za en las 
¿posiciones a ingreso en el Magisterio Nacional convo
cadas en 19 de mayo de 1941. (Publicadas la primera, 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO los dias 12. 13, 
14, 15, 16, 17 y 18 de febrero de 1944).—Páginas 1494 
a 1504.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas. (Sección de Obras Hidráulicas).—Anun
ciando concurso de proyectos, suministro y montaje de 
instalaciones y maquinaria para captación de agua del 
río Guadalquivir y su elevación hasta el cana-] princi
pal de riego del bajo Guadalquivir.—Página 1505.

Autorizando a don Avelino Hijón Moreno para derivar 
aguas del río Tajo, en termino municipal de Santa 
Cruz de la Zarza, provincia de Toledo, con destino al 
riego de la finca de su propiedad denominada «La Er
mita Villa verde».—Páginas — n5 y 1506.

Autorizando a los presidentes de los pagos denominados 
«Lugar del Margen».. «Noria» y «Salitre», para alumbrar 
aguas subálveas del rio Almanzora, en la «Zaca», tér
mino de Punchena (Almería).—Página 1506.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 789 a 814

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Antonio Luna Fernández, por haber sido desig
nado Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cór
doba.

Habiendo sido designado don Antonio Luna Fernán
dez .Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Córdoba, 
se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en

cumplimiento de 3o establecido en el apartado e) del 
artículo segundo de la Ley de creación de las Cortes 
Españolas, de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y dos, y a reserva del juramento que deben de 
prestar, .según lo prevenido en el artículo cuarto de la 
misma Ley.

Madrid, dieciocho de febrero de .mil novecientos cua
renta y cuatro.

El Presidente de las Oortes, 
ESTEBAN DE BILBAO

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

SUBSECRETARIA
MUSICAS MILITARES

ORDEN de 17 de febrero de 1944 por 
la que se convoca concurso-oposición 
a las plazas de Músico que se re
lacionan vacantes en la plantilla de 
la Banda de Música de las Tropas 
de la Casa Militar de S. E. el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos.

Vacantes en la plantilla de la Bañ
óla de Música de lás Tropas de la 
Cas» Militar de S. E. él Jefe del Es

tado y Generalísimo de los Ejércitos, 
las plazas de músico que a continua
ción se relacionan, se convoca conour- 
so-oposicíón con sujeción a las nor
mas, programas y condiciones publi
cados por Orden de 13 de febrero de 
1940 («D. O.» núm. 39):

Una de músico de tercera, corres
pondiente a óboe en do.

Dos de músico de tercera, corres
pondientes a clarinete, si bemol.

Una de músico de tercera, corres
pondiente a trombón tenor en do.

Una de músico de tercera, corres
pondiente a trompa en fa o mi bemol.

Una de músico de tercera, corres
pondiente á barítono metal si bemol.

Una de músico de tercera, corres
pondiente a tuba en fa o mi bemol.

Una de soldado músico, correspon
diente a clarinete en si bemol.

Una de soldado músico, correspon
diente a saxofón bajo, si bemol.

N O R M A S  
Podrán concurrir al presente con

curso-oposición, además del personal 
a que hace referencia la norma se
gunda de la citada Orden (excepción 
hecha del que se halla en situación 
de retirado extraordinario), los paisa
nos que tengan dieciocho años cum- 
piídos y no excedan de treinta.

Las instancias serán dirigidas y tra
mitadas según en la misma se indica, 
siendo acompañadas de los siguientes 
certificados, expedidos por: Alcaldía, 
íVtlan$$ Española Tradicionadsta y
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de las JONS, Guardia Civil, Registro 
Central de Penados, médico, talla, 
partida de nacimiento legalizada y co
pia de la filiación y hoja de castigos 
del persone 1 en activo, o certificado 
de los servicios prestados durante el 
Glorioso Movimiento Nación;-!, e! per
sonal licenciado.

í .íu; documentaciones c«.motetas se
rán curs:ut;\< ai Gen. ral Jú, de la 
reh-rida U;i-a Mili lar. -n el pú.zn de 
Vé-iiite días, cuidados a partir de la 
írcha de publicación :te la presente 
Orden en el «Diario O ficial» de este 
Ministerio.

Los rjercicioc tendrán luenr en el 
sitio y fecha que oportunamente se 
comunicará o lós Folicúantes admiti
dos, por el mismo conduelo que cur
sen sus instancias.

Madrid, 17 de febrero de 1944

ASENSIO

SUBSID IO  AL  C O M B ATIEN TE  

OR DEN de la de febrero de 1944 referente 

al Subsid io  a  la s  fa m il ia s  

de los movilizados pertenecientes a  
lo s  reemplazos de 1940 y 1941.

Por Orden del Ministerio de :a Go
bernación de 31 de enero último, se 
extiende eü llamado «subsidio al com
batiente» a las familias de los m ovi
lizados pertenecientes u ios rempla- ■ 
zos de 1940 y 1941, que al tiempo del 
su incorporación a 'f i la ^ , ‘ se hallasen 
casados en matrimonio válido, y «aten
diesen con su trabajo personal al sus
tento de su esposa e hijos. Y  a fin 
de facilitar a los interesados la ob
tención de este subsidio, este Minis
terio ha dispuesto:

P rim ero .-C ada  individuo pertene
ciente a los reemplazos de 1940 y 1941 
a quien afecte lo Orden dei Ministe
rio de ia Gobernación de 31 de enero 
último, presentará la petición de sub
sidio, ante la Comisión Locaj de Sub
sidio al Combatiente de la localidad 
en que radique su fam ilia, por medio 
de escrito dirigido al Jefe de dicha 
Comisión Local, acompañando los si- 
g u i en tes docume n tos:

A) Certificación de existencia del 
interesado, expedida por el Jefe de ja 
Unidád a que pertenezca. Si el peti
cionario percibiese haberes superiores 
a loa del soldado de reemplazo, en 
H certificación se hará constar tam
bién 1» cantidad que de su haber per
cibe en mano, a ios efectos de la de
ducción qué corresponda,

B)  Certificación del Registro Civil 
Justificativa del parentesco' existente 
entre el Peticionario y los beneficiarios 
del subsidio.

C) Informe de la Alcaldía, en el

que conste si el interesado es cabeza 
de fam ilia o sostén único o principal 
de ella, expresando los nombres, ape
llidos y edad de lás personas que vi
ven a sus expensas.

D) Certificación del líquido "impo
nible que figure catastrado o amilla
ro do a nombre del interesado' y su 
cónyuge y parientes por el concepto 
de rústica, pecuaria y urbana, así co
mo también de la cuota quo por. in
dustrial figure en la matrícula, expe
dida y>or ]a Alcaldía o por M Delega
ción de Hacienda. Asimismo expresa
rá el líquido imponible de las fincas 
que dichas personas, d ip u ten , aunque 
figuren amillaradas a nombre de otras. 
T 'm bién  expresará si le conUu o no 
que en el mismo o en otros términos 
municipales disfrutan oíros bie.ncs in
muebles o tengan ex'P loiaciqnes agrí
colas.

E) Decoración jurada suscrita por 
el beneficiario de los cueldos. pensio
nes o gratificaciones que disfrute el 
movilizado, y sus familia-res.

Segundo.*—Conforme está estableci
do en lo Orden de 15 de abril de 1929. 
la expedición de toda clase de docu
mentos relaiivoc a este subsidio esta
rá exenta de honorarios, y tales do
cumentos gozarán de la exención del 
Timbre en las condiciones señaladas 
en el artículo segundo de la mencio
nado Orden.

Tercero.— Copia de la presente dis
posición será fijada po-r espacio de 
treinta días, en los locaVs donde se 
alojen unidades que tengan individuos 
mhbi liza dos pertenecientes a los reem
plazos de 1940 y 1941.

Madrid, 15 de febrero de 1944.

ÁSENSIO 

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos

ORDEN de 12 de febrero de. 1944 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Maestro herrador don Manuel Cor
tado Molde.

Se destina a Mehal-las al Maestro 
herrador don Manuel Corlado Molde, 
del Grupo de Fuerzas Regulares In 
dígenas de Caballería Tetuán núme
ro 1, el cual cesa en este destino y 
queda en la situación ^prevenida en el 
párrafo 2.° del artículo 2.° del De
creto de 23 de septiembre de 193$ 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 12 de febrero de 1044.

ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 

la que queda disponible forzoso en 
Marruecos el Teniente provisional de 
In fantería  don Salustiano Ramírez 
de Verger y Posadilla.

Por haber causado baja en el Ser
vicio de Intervenciones el Teniente 
Provisional de Infantería don Salus
tiano Ramírez <R Verger y Posad illa, 
cesa en la situación prevenida en el 
párrafo 2.° del artículo 2.° del Decre
to. de 23 ac septiembre de 1939 
(«D . O .» num. 4) y que cía en la cte 
disponible forzoso en Marruecos. 

Madrid, 12 de febrero de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Oposiciones

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la que se adm ite a examen para in
greso en la Sección de Farmacia del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada 
a don José Luis Anunci M a rtín y 
o tros.

Como res id tu do de, ¡a convocatoria 
anun-c-ada por Oraen ministerial de 13 
de diciembre de 1943 («D iario O ficia l» 
número 281) para cubrir vacantes en 
la Sección de Farmacia del Cuerpo 
de Sanidad de !a Armada, son admi
tidos a examen' ¡os Farmacéuticos al 
servicio'de la Marina que al finai Se 
relacionan, los cuales deberán ser pa
saportados en fecha oportuna para 
efectuar su presentación en este M i
nisterio, ante el señor Presidente del 
Tribuna!, el próximo día 6 de marzo.

Los que resulten aprobados serán 
promovidos a Tenientes Farmacéuti
cos de ]&' Armada con carácter provi
sional, y el día 15 de ab ril, próximo 
deberán presentarse en la Escuela Na
val M ilitar, donde efectuarán un cur
sillo de dos meses de duración, ter
minado o\ cual con aprovechamiento 
serán esc al alonados según ¡a suma de 
calificaciones obtenidas en el examen 
de ingreso y en el cursillo, promo
viéndoseles a Tenientes Farmacéuti
cos de la Armada con carácter efec
tivo:

Relación de concursantes admitidos 
a examen 

D. José Luis Anunci Martín.
D. José María Navarro SaeriartA,
D. Demetrio Casares Fon tela.
D. León Andrés García.
Madrid, 12 de febrero de 1944.

M O R E N O
Excmjos Sres.
Sres.. ...
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 14 de febrero de 1944 
por las que se nombra para las Fo- 

  rensias de los Juzgados de Primera  
Instancia e Instrucción de las lo
calidades que se citan a los señores 
que se mencionan.

Excmo. Sr.: Visto el .expediente
instruido para lá provisión de la.pl-'- 
za de Médico forense del Juzgado de 
Primera Ins tancia  e Instrucción de 
Belmonte, <je categoría de ascenso, 
dotada con C] haber anual de 7.200 pe
setas, v. 'cante por promoción do don 
Joaquín Torrecilla ; y de conformidad 
con jo prevenido en el artículo 10 
del Decreto de 17 d° junio le 1923. 
modificado, por el de 29 d e a g u s 'o  de 
1935. y en la Orden complementarla 
de 20 de agosto de 1941.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para  desempeñarlo a don Eduardo Pe- 
ñueias Herás. Médico forense uel Juz
gado de Primera Instancia de Onte- 
nien'te. por ser ei único concursante.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes.
' Dio-* guarde a V.\ E. muclio- años.

Madrid. 14 de febrero de 1944. — 
P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido para la provisión de la p ie
z a 'd e  Médico forense del Juzgado de 
P rimera Ins tancia  o Instrucción cíe 
Carmona, de .categoría de ascenso, do
tada  con el haber anual de 7.200 pe
setas, . vao'.n'te por traslación de don 
Juán  J im é n e z ; y de conformidad con 
lo prevenido en  el artículo 10 del De
creto de 17 do junio de 1933. modifi
cado por el de 29 do agosto de 1935. 
y en la Orden complementaria de 20 
de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
p a ra  desempeño ría  a don Juan  J im é
nez de lá Rubia, Méd'ico forense del 
Juzgado de P rim era  Instancia  e In s 
trucción de Sanlúoar ja Mayor.

Lo digo a V. E. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 14 de febrero de 1944. —; 

¡P. D ./ E. Gómez Gil.

Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

Excmo. S r .: Visto el expedienta
instruido* para la provisión de la pla
za de Médico forense del Juzgado1 de 
Primera Instancia e Instrucción di

Estepa, de categoría de escenso, do
ta da con el haber anual de 7.200 pe- i  

setas, vacante por t r a ta c ió n  de don ; 
Joaquín Torrecilla; y de conformidad 1 
con lo pi oven ido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 do junio de 1933, mo- j 

dificado por el de 29 dc fgosto de i 
1935. y en la Orden complementa! ¡a 
de 20 de agosto de 1941.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para  desempeñarla a don Paulino de 
la Guardia Izquierdo. Médico forense 
del Juzgado de Primero Instancia e 
Instrucción de La Roda.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. E. mucho ? años. 
Madrid. 14 de febrero de 1944. — 

P. D., .E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial, de Sevilla.

Excmo# Sr.: Visto el expediente
instruido para lá provisión de la pin
za de Médico forense del Juzgado de 
Primera Ins tancia  e Instrucción de 
Baena, de categoría de ascenso, do
tada  con el haber anual de 7.200 p e 
setas, vacante por promoción de don 
Adolfo R o m ero ; y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 d»4 
Decreto de 17 de junio de 1933, modi
ficado por €! de 29 de agosto de 1935. 
y <*n la Orden complementaria de 20 
de agos'to de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla o don Federico Ro
mero Abarrategui,  Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e In s 
trucción de Val verde del Camino.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dio* guarde a V. E. mucho* años, 
Madrid. 14 de febrero de 1944. — 

P. D. ,  E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

ORDEN de 14 d e febrero de 1944 por
la que se conceden treinta días de 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, a doña María Scandella  
y García-Oterm ín , Auxiliar Mayor 
del Cuerpo Auxiliar de este Depar
tam en to .

lim o. S r .: Vista la instancia sus
crita por doña María Soandella y Gar- 
cía-Otermin, de la clase de Auxiliares 
Mayores del Cüerpo Auxiliar de este 
Departamento, en la que solicita un 
mes de licencia por enfermedad, que 
acredita con €1 certificado médico que 
acompaña, y visto asimismo e] infor
me favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en Uk tul:, ulos 31 y siguien
tes del Rcgianu ni.. 7 de ■-.-•peembre 
de 1913, dictado para  la ap'icación 
dt‘ 1n Ley de Basvs de 22 de inliu del 
mismo año y en la Rea! ü r d e j i  de 12 
de diciembre de 1924. ha tenido' a 
bú n conceder a la referida fundona-  
rin. treinta días de lies u:*-' > por enfer
medad. con todo o! sue’do. < r ;e em 
pezará a contarce a j:- rt.ñ  d e  e J a  
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. mucho- años. 
Madrid. 14 de f brero de 1944. — 

P. D., E. Gónie-z Gil.

l im o . Sr. Subscereta r lo  cié este Mi
n i / t i r i o .

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por
la que se dispone se publique el Es- 
calafón definitivo del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales al servicio de este 
Ministerio, ordenado por clases y ca
tegorías y totalizado en 31 de diciem
bre de 1943.

•

limo. S r . : De acuerdo con el a rt ícu
lo 14 del Reglamento orgánico del 
Cíu-Tpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Departamento, de 17 de 
noviembre de 1931; y vis.o H informe 
emitido por el Consejo de industria, 

E-.te Ministerio ha tenido a bi<*n 
disponer que >e publique d  Esc.'-lafón 
de 1 citado Cuerpo, totalizado en 31 de 
diciembre de 1943, concediéndose un 
mes de plazo, a part ir  de la fecha .de  
su aparición en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los interesa
dos presen ton redamaciones ai mismo 
que versen exclusivamente sobre erro
res materiales, omisiones o reconoci
miento de derecho^ efectuado jur is
diccionalmente.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios gil arde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indila
tría*
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 29 de noviembre de 1943 
por la que s e auto r iza a la Junta  
de  Beneficenc ia  de Sevilla para tran 
sigir en 1.055.243.84 pesetas el p leito  
pendiente en tre los sucesores de don 
R a m ón  G a l índez B alparda y la Ben

eficencia, sobre entrega de un le
gado con  que inst i tu ir  en d icha  ca
p ita l un Insti t uto de enseñanza m e r 
cantil  co m p le ta , creado por el cau
sante.

limo'. Sr. : V isto el expediente que 
luego se dirá, incoado a instancia de 
don M anuel Bnlparda Castaños, en re, 
presentación de los sucesores de su 
tío-abuelo, don Ram ón G alíndez Ral- 
parda, y originado do la solicitud cnn 
que aquel señor, a nombre rio su fa
llecido padre, pidjó que se uén.sieíera 
el p leito pendiente +mt.re le aludida su
cesión y la Benenc<U)cia .cobre entrega 
de u¡n legado,- rompivuis.) vo dél residuo 
h’ered itá rjo  del caigan  te. <*on cuya 
masa de bienes y s ik  rem as rr^H.r en 
Sev illa  la Obra P ía  fuiulncinnal em  
señanza^ que después ha d eta lla r
s e ; y

Resultando que sé tra ta  de la  suce
sión de don Ram ón G alíndez Ba l pár
ete,’ soltero, .sin ascendientes ni de.^ 
cendientes, vecino y del .comercio de 
Sevilla , fa llecido 0n dicha capital el 
7 de enero .de 1900. bajo testam ento 
cerrado que firm ó  en la m isma ciu
dad a 29 de m arzo dr 1891. y drpocitó  
en poder del N otario  don Ildefonso 
C a V i e r o n  C o b a s ;  c i i u >. ¿ r  a b r i ó  r l  9  d,»  

enero de 1900; y que por auto clol día 
s igu ¡en ie mandó el Juzgado proi<#*<Ti
zar, con las diligenciar, originales de 
apertura, en el registro d p i a- N otaría  
del dicho don Ild e fon so  C aderón  Cu- 
bas, donde íiene el número 50 de sil 
protocolo do oque] a ñ o ;

Resultando que por escritura públi
ca de partición de los bienes relictos 
al fa llecim ien to  del causante, escritu
ra que autorizó e! repetido N otario  a 
18 de d iciem bre de 1900, se valoraron 
aquéllos en la suma liquida de pe>e- 
tas 2.385.862,70;

Resultando que por nueva escritura 
pública de 18 de noviem bre d « 1902, 
otorgada en Sev illa  an te la fe  dej N o
ta rio  don Joaquín R eina A lto lagu irre, 
en ln qüe com parecieron los cuatro 
albaceas mancomunados del caucante 
y doña Josefa Puentes B ejarano en su 
propio derecho, s-e'rectificó  el importe 
del caudal relicto, quedando reducido 
a  1.801.563,99 pesetas;

. Resultando -.que todavía esta canti
dad se ha rebajado en la ¿urna de p e
setas 99.547.69. que im portó el legado 
en usufructo hecho á doña ¡ M atild e

A lfonso, la cual m anda se hallaba con
d icionada al hecho incierto de una 
ulterior descendencia que, habiéndose 
producido el 16 qc m arzo de 1893, e fijó  
ineficaz el jegndo, cuyo im porte pasó 
á pleno dom inio de ]a dependencia, 
enu. la. COn.sÍ£nirpte baja. r\\ pl ea.i.j... 
da! reU<;l«>, reducido a 1,792.996.30 pe-

Resultando que. promovida litlgjO 
apte el Jir.vM.dn (je í ’ rínj^ra. Ite-tenéla 
(.1 e V ah n a sed v 'V i ye a va ), c n u ja.' sú p l i . 
cri dr qu,r sr s irviera (lec.Jarar la. n 11 - 
lidad de] (csfaniíUito otorgado por cl‘ >n 
Ramón. G alíndez B a 'parda a 29 de 
m arzo ríe 1891, Irs e  de todas las ope- 
rncioncs d ivisorias <te su caudal, el 

I Tribunal .Supremo, rrso lviriido  ei ro- 
j curso de casación por in fracción de 
i ley qiu> in te ip iK o  la  tlun ta  Provincia l 
| de Brunfier^cia d0 Sevilla , fe lió  H :6 de» 
ju lio  úp 1914,- casando ]p que prom in- 
ciRm  ]?, Audiencia Territorio.! de Bur
gos ; y a. v irtud de dicho fa llo  fiiiuló 
el c itado ta ta m en te  y. adquirió e fica
cia- a! que don Ramón G alínde? Bal- 
P^Tdg, o to ñ a ra  en form a carrada é l 
14 de setTem bre de 1884 ante el No'-- 
la rio de rv  villa don AiibCHo V/dyer- 
de. p¡i cual testamento, v>or nuto de 
27 de *3nero de 1990. había, pido, m an
dado protocolizar en ja Notaría, de don 
Ildefonso Calderón Cubas, lo que tuvo 
lugar dos'clfi• s después;

Resultando que una de ]as cláusulas 
d<l aludido testam ente válido, fecha 
14 de tropt.iembre de .1884, dice así lite 
ra lm en te;

«S i muriese y<> sin herederos forzo.. 
sos con el m n an cn te  d#> m is bienes, 
lu.ecr,, dr cubiertas las maiKlas que ,11er. 
V<> l la lla s ,  quiero, y upi voluntad, 
que sf-' ‘ funde un éshdúooymientn df- 
rtivcñan./a par., la carrera m ercantil, 
d t'lio  do a jóvenes, prefiriendo n los 
h íjos com erciantes y d ependen tes  
de com ercio; recomendando a. los a d 
ministradores, que después nombraré, 
que sea un Institu to  donde ¡f. dé la 
enseñanza m ercantil c om p le ta ; expi- 
dóndose a los estudiantes los títulos 
respectivos de su aprobación. Desea
ría que el G ob iern o-de  la Nación  re
conociese d e b o  establecim iento y lo 
declarara oficrá!, para, lo que sé prac
ticarán las Oportunas d irigencias...»;

Resultando que en el- otro testam en
to. e l posterior in eficaz de 29 ó* m ar
zo. de 1891, toda.víá don Ram ón Ga
líndez BaJpardá puntualizó aún más su 
pensam iento fundacional concretando 
por la  e/áusulá ¿Üéc’mospxt-a los par
ticulares del m ismo que so* dan aquí 
por rejia'oduciclos;

Rosu Mando que el estado procesal 
del* asunto es el que se condensa en

apartado undécimo del jum inoso in
form e que. a 12 d€ m avo ú 'tim o. em i
tió  él Letrado de la  Jun-r¡a P rvin c ia l 
de Beneficencia de SevilLr, don Baldo

me ro Cam po Redondo, cuyo resumen
es coano s igu e :

«P o r  O rden de la Comisión de Cul
tura y Enseñanza de Burgos, fecha 
10 <lc diciem bre de 1937 , fué autorizada 
esia Junta pura cuantas gestiones es* 

.Hnn> pivr.¡>,a.s a fin qí* .ejecutar y cum
p l i r  in d ispuesto; facultándola para 
yn-unnvver cj Ju¡ei«» vn'Unta vio de - t eS- 
t^vrien.fFiría. y piar.irr-ir i nievas opera- 
rinnPs r]í»1 c a u d a l  rpljcto. Incoado di
cho ju ic io  se turnó al Juzgado de P ri- 
nicra lYiM,aiicn numero 4. de los de 
Sevilla , lia.bteiido.sn form ado el inven
tario  de los bienes, citándose a cuan
to s  -iuvieran interés en C] asunto, sin 
quc'compar-í cÍ4--ra n ingim o; por lo que, 
en providencia de 22 de m ayo de 1940,- 
se acordó la continuación del Juicio 
sin vo lver & c ita r los ; teniéndose por
form ado vi ram o de administración-de
bienes .v por nombrados & los qu « allí 
se c ita n » ;

Resultando que don R a fae l B a lpa rd * 
G elü idez. corno único al'bpeea del cau 
sante. o frec ió  á 19 de diciem bre de 
1939 para arree'1 ar él a^j.mo, su 
de^eo de evitar cuestiones- -decía— la  
casa núniero 2-3 de }a  ohIV de O ’Do- 
uell. <te la  ciudad c!p S ev illa ; ex ig ien 
do nm\\n {u 'im cra condición que se 
desistí era d.el ju ic io  de testam entaría 
instado por aquella Junta de Benefi
cencia a nombre de la  presunta Obra 
pía ; y que. en 24 de agosto de 1942, 
don Manuel Bá.l«parda Castaños o fre 
ció con el m ism o objeto  779.398,20 pe
setas; desestim ándose <>sta o fe rta  de 
la rn.isma m anera que se. había deses
tim ado la. an terio r;

Cruisidrrando qlié 1a cifra- inicial de 
I pr.to n^uiito, ju'r^o do rebajas an- 
: terimvr; p:-. roinu •qtip<;l.?i dicho, de pe- 
tet as 1.792.908,38. cuyo 59 por 1(MV—se- 
gún el rr je -rio  tan favorab le para los 
succy.nrps cteh c.a.usátitc que s'e a-doula 
«ii osa •ira.nsacciótv-- es la cantidad bá- 

h'ica i educida, de la que hay que par
tir. para, e l arreglo am istoso; pero a 
la. nuo por m in isterio de los artícu los 
1.101 y. 1.108 del Cód'igo C iv il, v ista  
la m anifiesta  indisculpable negligencia 
de aquéllos, hay que añadir los in te, 
reses légales exigidos por las Leyes 
de 3 de agosto de 1899 v 07 de octubre 
de 1.939, con  la prescripción de las 38 
prim eras anualidades por m andarlo 
así el número 3.« del articu lo  1.966 del 
citado Cuerpo lega l;

Considerando que t-an vehem ente 
rrA pI deseo d.él generoso testador, lle 
vado de su* amores a Sevilla , de que 
la inistiíuc'ón de enseñanza m ercantil 
que civ<aba funcionara cuañto antes, 
que lb»eó f»ti uná dé las cláusulas de 
su últim a voluntad ai extrem o de or
denar «que sí para cum plir las dispo
siciones de mi testam ento en su parte 
benéfica se necesitase institución de 
herederos, institu j’o v nombro a loe 
dichos m is albaceasf desde luego, pqjr,
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tales herederos, con la obligación, cargo 
 y gravamen de invertir el importe 

de mis bienes en las obras benéficas 
que ¿rejo establecidas»;
. Considerando que don Ramón Ga- 
fíndez Bal parda creó la Fundación con 
un legado det residuo de su herencia, 
o sea. del remanente de todos sus bie
nes, rentas, derechos y acciones que no 
se extinguieron por su muerte, luego 
de atender-a las cargas que él mismo 
impuso; pero sabido es que el deno
minado legado de residuo no es una 
manda o institución hereditaria a sim
ple titulo singular, sino que recoge en 
eu acervo toda la herencia del fun
dador a que no alcanzaran otras dis
posiciones privativas de su testamen
to ; -esto es: que sin representar, co
mo el heredero, la persona rediviva 
del difunto, comprende la totalidad 
del patrimonio que reste, luego de 
atender las obligaciones distintamente 
.^haladas; por ,1o que, llegando a ven
cer la Beneficencia en el juicio de tes
tamentaría en trámite, cuantos bienes 
del fundador se han repartido a tí
tulo ab-intestate de ja parte de su he
rencia que se creyó vacante o yacente, 
vendrían a reintegrarse al capital ori
ginario, formándo parte de este lega- 
do de residuo ; con seguro benefició de 
-la .persona jurídica fundacional insti
tuida hace tantos años, que por la la
mentable desidia de parientes y titula
dos amigos no ha tenido efectividad 
hasta ahora; pero que pronto la úl- 
canzará plena, gracias a la resuelta 
intervención de la Junta Provincial de 
Beneficencia de Sevilla, secundando ór
denes de este Protectorado;

Considerando qüe si es cierto el he
cho de que los sucesores del causante 
han tenido que atender a numerosos 
gastos, derivados de las pleitos a que 
hubieron de acudir, no lo es menos: 

’ 1.°), que desde 1900 hasta !a fecha la 
propiedad inmueble, tanto rústica co
mo urbana, especialmente en estos úl
timos años ha aumentado en gran ma
nera su valor; y 2.°)*. que en el largo 
espacio, de tiempo que media desde 
aquella fecha hasta el día do hoy, tan 
cuantioso cápital ha estado producien
do rentas, de que se lucraron los soli
citantes;

Considerando que lo único que pu
d iera ’ inquietar en este asunto, que es 
la prescripción extraordinaria adquisi
tiva del dominio sobre bienes inmue
bles, no intranquiliza, ya que. como 
en su fundado dictamen de 8 de sep
tiembre de 1^42 indicó la Asesoría Ju
rídica del Ministerio, no basta sólo el 
transcurso del tiempo para que se lo
gre aquélla, sino que la posesión ha 
de ser ininterrumpida, no meramente 
to'-eradia y en concepto de dueño, apár
te las prevenciones del artículo 860 
del‘ Código Civil, según el cual, el 

jobligado & la entrega de la manda

responderá en cuso de evicción si la 
cosa fuera indeterminada y se seña
lase sólo por género o especie;

Considerando acreditada la utilidad 
de transigir, arreglando por vía amis
tosa este litigio en el deseo del Pro
tectorado de que funcione inmediata
mente la Institución de enseñanza 
creada hace más de cuarenta años por 
el generoso fundador y que tanto pro
vecho ha de redundar a !a cultura de 
Sevilla, en especial de sus clases mer
cantiles;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, fundamental en la 
m ateria ;

Vista la Instrucción para el ejerci
cio diel Protectorado del Gobierno so
bre las Instituciones particulares be- 
néfico-docentes, fecha 24 de julio del 
año 1913. en especial sus artículos 
quinto, facultad cuarta, letra B) y 54, 
párrafo sexto; y

Vistos jos artículos 1.809 y 1.812 del 
Código Civil, el primero de los cuales 
define la transacción; y el segundo, 
que exige a las Corporaciones con per
sonalidad jurídica, como la de que aquí 
se trata, los mismos requisitos para 
transigir que para enajenar sus bienes, 
requisitos que aquí se cumplen,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, que encontró 
ajustada a derecho la Abogacía del Es
tado, ha resuelto:

1.° Autorizar a la Junta Provincial 
de Beneficencia de Sevilla, como órga
no y representación allí del Protecto
rado, para transigir el pleito pendiente 
entre los solicitantes y dicha Junta; 
pero no por la cantidad ofrecida,' sino 
por ¡a total definitiva, libr€ de cual
quiera deducción, de un millón cin
cuenta y cinco mil doscientos cuaren
ta y tres pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos (pesetas 1.056.243.84.)

2.° Conceder a don Manuel Balpar- 
da Castaños. en la representación que 
ostenta, d  plazo de un mes. desoe que 
se le notifique el presente acuerdo, 
con’ entrega de traslado literal del mis
mo (para }o que se constituirá .en la 
Sección de Fundaciones del Departa
mento), a fin de que ucepte la tran
sacción en dichos precisos términos Qin 
merma a’guna ; o la rechace, en cuyo 
caso se comunicarán inmediatamente 
órdenes a la repetida Junta para que. 
actuando como patrona efectiva de la 
obra fundacional, incoe el'expediente 
de .su clasificación como benéfica par
ticular docente, y prosiga por. todos sus 
trámite^ v con la mftvor urgencia po- 
éible el juieió de testamentaría hasta 
rperer fallo firme, siempre al amparo 
del beneficio de la pobreza legal de qué 
viene disfrutando y a  que tienen dere
cho las Instituciones de esta índole.

3.° Que si acepta el señor Bal-par
da, vuelva a darse cuenta ‘de! a «unto 
para convenir los trámites y la  fo im a

en que la transacción ha de llevarse a 
cumplido y puntual efecto dentro del 
pl>-2o que se estipule ; y

4.° Que hecho así, se publique es
ta resolución en el BO LETIN  OFI- 
IA L L  DEL E S T A D O ; se niegue al ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
Sevilla que se «Jrva mandar reprodu
cirla en el de aquella provincia y se 
comuniquen de la mivma cuantos tras
lados preceptúa el o rúenlo 45 de la 
Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimieiu 
lo v efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 15 de Febrero de 1944,  
dictada como complemento y en ejecu
ción de la 29 de noviembre de 1943, 
determinando las condiciones bajo 
que dentro  de un año, ha de llevarse 

 a cabo la transacción acordada: 
exigiendo fianza previa que ha de 
Calificar este Protectorado , antes de 
dar por concluso el pleito y desistir 
del ju ic io  en trám ite ; y mandando 
que la Junta de Beneficencia de Se
villa, completando la personalidad de 
don Manuel Balparda Castaños, co
opere a liquidar el asunto, con otros 
pronunciamientos de ley.

Kmo. Sr.; Visto ed expediente que 
luego se dirá;

Vista la Orden, de este Departa- 
mentó, fecha 29 de noviembre últi
mo; y

Resultando que el 15 de enero ante
rior ingresó cn la Sección de Fundacio
nes particulares bi-néiic<^'.Unientes de 
Os te Ministerio escrito firmado por 
don Manuel Bal.pa.rdu castaños, acep. 
lando sin m m na alguna la obligación 
de pagar la cantidad especificada por 
aquella orden ministerial para transi
gir el pleito pendiente entre los here
deros de su bisabuelo don Ramón Ga- 
líndez Balparda y la Junta Provincial 
de Beneficencia de Sevilla, ésta como 
representante legal de la ’ Fundación 
de enseñanza instituida por el cau
sante en aquella capital; ' /

Resultando que en el aludido escrito 
pide ei geñor Balparda Castaños que, 
a fin ae llevar a cabo e\ cumplimiento 
exacto de la obligación que ahora ex
presamente contrae, se adopten los me
dios prácticos que propone para la 
entrega de la cantidad fijada dentro 
del término señalado por la repetida 
Orden, los cuales medios son:

A ) Que se nombre, por delega- 
’ción del Ministerio, liquidador funda
cional para llevan* a cabo la necesa-
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r ia  ven ta  de los biene s inm uebles que 
de la h e ren c ia  deL ca u san te  se h a n  
conservado y que co n stitu y en  el ca
p ita l de e s ta  O bra P ía  de C u ltu ra ; 
ob ligándose en  cu m p lim ien to  de la  
tran sac c ió n  aco rd ada y de la  m an e ra  
m ás eficaz y solem ne en  derecho  a  la 
en treg a , e n  u n a  o v a ria s  veces, de la 
c a n tid ad  to ta j líqu ida de 1.055.243,84 
pese tas d e n tro , doi plazo de un año. 
cu a lq u iera  que sea  <=1 p ro d u c to  que 
o b tenga de la  venjta du los bicales, 
redención  de u su fructos, liberación  
de ca rg as  y toda ciase de derechos 
que se le en com ienden , tra ig a n  trac to  
ju ríd ico  del óbito d«i ca u san te  don  
R am ón  G a liudez B a lp a rd a  y p u ed a el 
liqu idador-delegado  d isp o n er de ellos 
a  los ñ n es d e  cu m p lir la s  obligacio
nes Qu¿ asum ido.

B) Que median-te acuerdo  p a r tic u . 
la r  o a, v ir tu d  de .los p re n d im ie n to s  
legales oportunos, la  n u d a  p rop iedad  
de los b .enes u su fru c tu ad o s por* doña 
C arm en  Recio se tra n sf ie ra n , en  su 
d ía, a l  prop io  don  M anuel B a lp a rd a  
C astaños; a i ob jeto  de poder d ispo
n e r  de los  m ism os p a ra  é i  pago a 
que ah o ra  se obliga; so b reen ten d ién 
dose que esto no  h a  de la s tim a r  n in 
guno de los d erechos de la  m en c io n a
da u su fru c tu a ria  y que el P ro tec to rad o  
no £e op o n d rá  a  ello; y 

C i Que se conceda a) so lic itan te  
el h o n o r de fo rm ar p a rto  del P a tro n a 
to  fu n d ac io n a l en concepto  de Vocal- 
como m iem bro  de la  fam ilia  del ge
neroso y benem érito  íu m d ad a r; •

C onsiderando  que la  m an ifie s ta  ex
p re sa  acep tac ió n  .hecha p o r-d o n  M a
nuel Baüiparda C astañ o s en  su citado  
esorito  lo con stitu y e  en  d eudor de la 
c a n tid a d  f ijad a  por la O rd en  de 29 do 
noviem bre ú ltim o p a ra  p o ner té rm ino  
a la  litis  p en d ien te  e n tre  los h e red e
ros de d on  R am ó n  G alin d ez  B a lp a r
da y la B eneficencia; acep tac ió n  que 
por sí m ism a perfecc io n a  el co n tra to  
b ila te ra l que de ella n ace  e n tre  el so
lic itan te  y el P ro tec to rad o  de este  D e
p a r tam e n to  sobre la s  F u n d acio n es p a r
ticu la res  de en señ an za  con los d e re 
chos y las obligaciones nac idos del 
acuerdo  y las acciones m u tu am en te  
e je rc itad les  e n tre  u n a  y o tra  p a r te  
que c o n tra ta n ;

C o n siderando  que e¡ cum plim ien to  
de ta les obligaciones por p a r te  del se
ñor B a lp a rd a  C astaños, ta n to  en  ra 
tó n  de la  c ifra  a  que m o n ta  el n u m e
ra rio  m etálico  exigidle, cu a n to  po r el 
té rm in o  fijado  p a ra  la  en treg a  qel m is
mo, req u iere  que se co n stitu y a  la de
b ida  cau ció n  en  g a ra n tía  de su  obliga
d a  so lv en c ia . eu  tiem po y fo rm a re
queridos; '

Considerando «a p a r  i» que si ello de. 
te rm in a  p o r m o d o  inexorab le  a exigir 
al d eudor ¡as g a ra n tía s  debidas, p ro 
cede a l m ism o tiem po proveerle d :  los 
in ed ias  h áb iles  p a ra  que p u ed a  de la

m ejor m an e ra , posible cum plir su co
m etido ;

C onsiderando  que la  ex is tencia  de 
un  u su fructo  vitalicio  a  fav o r de doña 
C arm en  Recio, su p ed ita  a  la  ex tinción  
legai del m ism o, según  n o rm a s de 
D erecho, la  consolidación de la  propie- i 
d ad  de la p a r te  d e l-cap ita l asignado  al 
m ism o u su fru c to  en si h ab e r fu n d a c io 
n a l, con 'el consigu ien te re tra so  de 
tiem po y o tras  co n ting en cias  in h e re n 
tes a ta i su p ed itació n ; por lo que la 
o fe rta  que hace el señor B a lp ard a  C as
taños de p ag ar U nela y endona c-n la 
ca n tid ad  c itad a ) la  que co rresp o n d a  a 
la valoración de d icho  u su fru c to , fac ili
ta r á  la  ad m in is trac ió n  de la  p rop iedad  
fun d acio n al; si b ien  ello im pone, en  
ju s ta  reciprocidad , que el P ro tec to rad o  
reconozca al señor B a lp a rd a , expresa y 
de te rm in a n tem e n te , el pago que de la 
p a r te  co rrespond ien te  al ind icado  u su 
fru c to  h ag a  ah o ra ; a  fin de que p u ed a  
en  su día, o s te n ta r  €i derecho que en  
pro  de él nazca p o r el a lud ido  desem 
bolso que e fec tú a ;

C onsiderando  a ten d ib les  los m otivos i 
de índole m o ra l y fam ilia r  sobre que 
se basa el deseo del señ o r B a lp a rd a  
de fo n n a r  p a rte  com o Vocal del P a 
tro n a to  de la  F u n d ació n ;

C onsiderando que c a p o  la J u n ta  
P rov incia l de B eneficencia de Sevilla 
instó  y conoce p erfec tam en te  el plei
to que h a  conducido a  es ta  tr a n s a c 
ción, y com o, adem ás, los bienes de 
que se t r a ta  rad ica n  on  su  m ayor 
p a r te  allá, donde tien en  su dom icilio 
los fam ilia res  del c a u sa n te  que in te r 
v ienen en  el a su n to ; ,

Visto,, los artícu los 1.822, 1.827 y
1.828 del Código Civil, re la tivos a  Ia 
fianza y sus cocordan tes;

Visto asim ism o e l' 513 sobre los 
,m odos dt: ex tin gu irse  el u su fructo ,

E ste M inisterio , a  p ro p u esta  de la 
Sección de F u n d acio n es y do .confor
m id ad  con el d ic tam en  do la  A bogacía 
dei E stado  que aceptó  aquella , in sis
tiendo  en  que la  fianza h a b rá  do sor 
p rev ia al e jerc icio  del ca rg o  de liq u i
dad o r fun d acio n a l y al d esis tim ien to  
de ta  acción en  .tráiíTite, h a  resuelto :

1.° Que se teng a p o r h ec h a  ex p re
sam en te , s in  m erm a n i v a r ia n te  de 
clase a lgu n a , la acep tac ió n  fo rm u la 
d a  en  su escrito , fech a  15 de enero  
a n te rio r  por don  M anuel B a lp ard a  
C astañ o s, a te n o r  de la O rden m in is
te ria l de 29 die ¡noviembre .próxim o p a 
sado.
. 2.° Que en  g a ra n tía  d e  la  ob liga
ción  por el so lic itan te  asu m id a  y del 
ex ac to  y p u n tu a l cu m p lim ien to  de la 
m ism a dt*ntr0 del im p ro rro g ab le  té r
m ino  d e  u n  a ño co n stitu y a  en  segu i
dla l*a necesa ria  fian za ; bien h ip o teca
ria , sobre b ienes propios, d is tin to s de 
aquellos inm ueb les que se adscriben  
a i pago del c a p ita l adeudado  a  la 
F u n d ac ió n ; b ien , 1 a  que p re sen te  a  sü

in s ta n c ia  como ta l fianza, u n a  e n ti
d ad  b anca r ia  de reconocida solven
cia ; todo tilo  con e s tric ta  su jeción  al 
títu lo  del Código Civil que reg u la ' la  
m a te r ia .

3.° Que p a ra  que s u r ta  el deseado 
efecto  d ich a  fian za  h a  de ser acep ta
d a  y d ec la rad a  b a s ta n te  p rev iam en te  
por este P ro tec to rad o  a  v is ta  del in
form e ue 1̂  J u n ta  P rov incia l de Bene- 
cencia , an te  qu ien  la  fo rm aliza rá  el 
señor B a lp ard a .

4.° Que el asu ñ to  con tinúo  tra m i
tánd o se  por ella, reservándose el Mi
n is te rio  in te rv en ir  h a s ta  la  resolución 
d efin itiv a  del m ism o o b ien  cuando  lo 
im ponga a lg u n a  p ro te s ta  o lo h a g a  p rc . 
ciso cu a lq u ier recurso .

5.° Que in m ed ia tam en te  que r e c a i 
ga y se común.i que a la m en c io n ad a  
J u n ta  h ab e r d ec larad o  este  M in iste
rio  s^r b a s tan te  la  lia n za  co n stitu id a  
e n  p ro  de don  M anuel B a lp a rd a  Cas- 
tañ o s—h ip o teca ria , b an car-a  o pigXK*. 
í 'a tic ia—desista  ded juicio vo lu n tario  
de te s ta m e n ta r ía  en  trá m ite ; p o n ien 
do as í té rm in o  y fin iqu ito  a  to d as la s  
cuestiones p la n te a d a s  e in c idencias 
su rg id as; cooperando, en  ad e lan te ; con 
aquel p a ra  au x ilia rle  en  las operacio
nes que hubiesen  d e  efec tu arse  con 
los bienes p ro ced en tes del p a trim o n io  
del fu n d ad o r y com ple tando  su perso
n a lid ad  tn  caso necesario ,-incluso  p a ra  
los actos que, según  la In s tru c c ió n  de 
24 de ju lio  de 1913, ex ijan  co n c re ta 
m en te  se r  in te rv en id o s  o , au to rizad o s 
p o r M iniste rio .

6.° Que se acep te  la  p ro p u esta  fo r
m u lad a  por el c itad o  señor B a lp a rd a  
de qued ar inclu ido  en  la  c a n tid a d  que 
se com prom ete a en treg a r  el im p o rte  
ín teg ro  del u su fíu c io  vualicio  a. favor 
de doña C arm en 'R ecio , y que se dec la
re, en  consecuencia, que el p leno do- 
m .nio  de los b iem s que e s ta  señ o ra  
u su fru c tú a , se conso lidará , en su d ía, 
por aquel, p rev ia  tran sfe ren c ia  a l 
m ism o la n u d a  prop iedad .

7 .u Que cuando  Ee clasifique com o 
de B eneficencia p a r tic u la r  docente es
ta  F u n d ació n , se nom brc al so lic itan 
te Vocal del P a tro n a to  en recuerdo  
del fun d ad o r, a  cu y a  fam ilia  p e r te 
nece.

8.° Que dec lare  pú b licam en te  que 
n in g u n a  resp o n sab ilid ad  que c o n tra i-   ̂
ga, n i obligación que acep te  don M a - ' 
nuei B a lp a rd a  C astaños con m otivo ele 
liq u id a r la  F u n d ac ió n  podrá m in o ra r  
n u n ca  sus deberes con el P ro tcc to ra d o t 
n i m enos co m p ro m ete r a éste bajo  con l 
cepto alguno; y

9.° Q ue a co n tinu ac ió n  de la O rden  
£.e 29 dem oviem bre de ta n ta s  veces .ci
tad a , se  publiquen  estos acuerdos e.n 
el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O ; 
que de u n a  y de o tros &z com uniquen  
cu an to s  traslad o s p re cep tú a  ei a r tíc u 
lo 43 de la in s tru cc ió n  del R am o, y 
que se ruegue a l señ o r G o bern ad o r cU
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vil de Sevilla que se sirva mandar  
reproducirlos e¡n ed «JBoletíru> de aquella 
provincia.

Lo di^o a V. I. para su conocimiento 
, y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I . ( muchos años. 
Madrid, 15 de febrero tic 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr.  Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 8 de enero de 1944 por 
la que se da la correspondiente corrida 

de escalas en e l  Escalafón de 
Profesores numerarios de Facultad 
de Veterinaria.
Ilmo. S r . :  Con motivo del  

fallecimiento de don José Marcos Rodríguez, Profesor numerario de 1*’ Facul
tad d© Veterinaria de León (U nw r- 
gtHfrd de Oviedo), ocurrido en 18 de 
•ñero último, existe vacante una do
tación en lá iercera c*t-eeorln. d.̂ 1 Es
calafón de Profesores numerarios'de 
Facultad de Veterinaria: por lo que, 

Este Ministerio ha resuelto se dé la- 
cor respondí en te corrida de f ía la s  en 
el citado Escalafón y, . en su conse
cuencia, que ascienda, a la citada ter
cera categoría don Indalecio Hernando 
Martín, Profesor de' la Escuela de Za
ragoza, con ei haber anual de dieciséis 
mil cuatrocientas pesetas y efectos 
económicos de 19 de enero último, fe
cha siguiente a la de lia v'cantc pro
ducida por el fallecimiento del Señor 
Marcos Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8,de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Universitaria.

ORDEN d e  31 de enero de 1944 por 
la que se produce la reglamentaria 
corrida de escalas en el Escalafón de 
Profesores numerarios de Escuelas 
de Peritos Industriales.

Ilmo. S r .: Vacante en el Escalafón 
de Profesores numerarios de Escuelas 
de Peritos Industriales una dotación 
correspondiente a la seoóión primera, 
por jubilación del Profesor do la Es
cuela de Tarrása don Juan Riera 
Soler,

Este Ministerio ha dispuesto so pro- 
diuaca el reglamentario movimiento de, 
escalas, y, eh su virtud, ascienden:
' A la sección primera y sueldo anual 

de 21.000 pesetas, don Nazario Bus- 
tinduy Bolinaga, de lá Escqela de Ma
drid.

A la sección segunda y sueldo 
anual de 20.000 pesetas, don Adolfo 
Vil aplana Llorta, de la Escuela de 
Alcoy.

A la sección tercer; ' y s u 0!clo an ua l  
de 19.000 pesetas, don Jo^ó Agell 
Agcll, d r  |;V Escinda de Tarrnsn.

A la. sección m u r t a  y sueldo anual 
cío 18.000 pesetas, don Jo..r Fernández 
Garria.Ruiz, de la Escuela de San
tander.

A la sección quiiila v sueldo anual 
de 17.000 pesólas, don Pastor Santa
maría I Ahora, de la Escuda de Va
lencia.

A la sección sexta y sueldo anual 
de 16.000 pesetas, don Manuel Gómez 
García, de lá Éscuela de Cartagena.

A ]a sección séptima y sueldo anual 
de 14.400 pesetas, don .Luis Gracia Ro
dríguez1, de la  Escuela de Zaragoza.

A ja sección octava y sueldo anuá! 
de 13.200 pesetas, don Manuel Payé 
Góirrez. de lo Escuela, de Sevilla.

Todos esto?, ascpnísr*; ?e confieren' 
con afectos económieos y de antigüe
dad de fecha 19 de d^embre último, 
día. siguiente al de la Jubilación dpi 
Profesor Sr. Riera Snler.

l o  digo a V. I. para su conoci- 
}mionto y efectos consiguientes. ,

Dio? guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1944. * 

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Secretario  general 
d e  la Universidad de Granada a 
don Luis Sánchez Agesta.

Ilmo. S r .: Por encontrarse vacante 
el cargo, y de conformidad con ¡la pro
puesta V  evadd por el Rectorado de la 
Universidad de Granada, conforme a 
lo dispuesto1, en el artículo 80 de la 
Ley de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto nombrar' 
Secretario general de la Universidad 
de Granada a don Luis Sánchez Ages
ta, Catedrático de M misma, quien 
percibirá la gratificación anual de 
ocho i mi! pesetas, consignadas en el 
capítulo 'primero, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, sub- 
concepto cuarto, del vigente Prcsu- 
puesto de gastos do este Departamen
to ministerial.

Lo digo a V. I. p*>ra su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 4 de febrero de 1944 por
la que se nombra Secretario general 

de la Universidad de Madrid a 
don Cayetano Alcázar Molina.

Ilm o .  S r . : P o r  e n c o n t r a r s e  v a c a n t e  
r í  c a r g o ,  y do c o n í o n n u l a d  c o n  la p r o -  
pu ,  f o r m u l a d a  p o r  el R e c . o r  de  
la  U|]i \vr. ' -!d el d e  M a d r i d ,  cu ó u i m e  
a. lo di - i ' -ur r to e n  <>l a r t i c u l o  80 de  l a  
Lev d r  29 do  j u l i o  de  1943,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario genria! di' la Univei\ 
sitiad de Madrid a don Cayetano Al
cázar Molina. Catedrático de ja mis
mo, quien percibirá la. gratificación 
anual de nuevo mil pesetas, consig- 

; nadas en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo Segundo, concepto 
único, stibconcepto sexto, del vigente 
Presupue-io de gastos de este Depar
tamento ministerial.

Lo difro* a V. I. pará- su conoci
miento» y demAs efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de febrero de 1944.-

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Di rec.or general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se dispone se anuncie un 
concurso-oposición para  fo rm a r  una. 
lista de diez Maestros y diez Maestras 
pertenecientes al Escalafón general 
del Magisterio para  cubrir Escuelas 
españolas del Marruecos francés.

Ilmo. S r.: Necesitando cubrir algu
nas plazas de Ma-rsxros en las Escue
las españolas del Marruecos francés,
. Esto Ministerio t ha resuelto . anun
ciar pn concurso-oposición, restringido 
para formar una lista de diez Maes
tros y diez Macstras pertenecientes 
a-1 Escalafón general del Magisterio 
que, además de llevar más de do$ 
años en propiedad, reúnan las condi
ciones que íije la Subsecretaría de 
este Departamento, que en su día, si 
lo considera oportuno, designará el 
Tribunal..-encargado de juzgar ' los 
ejercicios de -oposición entre los aspi
rantes previ ámente seleccionados.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárde a V. i. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de e s t e  
Departamento.
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ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se convoca la Exposición Na
cional de Bellas Artes para el año 
1945.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo 
dispuesto por <4 vigetue Reglamento 
de Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes, aprobado por Decreto de 2 de 
septiembre de 1941,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Exposición Nacional de Bellas Artes 
correspondiente el próximo año de 
1945. celebre en los Palacios de | 
Exposiciones del Parque do Madrid 
(R-etiro). en la primavera de dicho 
año, a cuyo efecto, las obras se < I -  
tregarán en los expresados Pu!acio>, 
por sus autores o representantes, to
dos los días jabnrables d^sde el día 15 
de febrero al 15 de marzo > ineluove. 
y de nueve y media de la mafia na | 
a una y m<d:a de 'a lardo y de cua
tro a siete de la misma.

Lo que comunico a V. I. p 'ra  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.

TBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas ¡ 
• Artes.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 

la que se resuelve el expediente in
coado para construcción de una es
tación de autobuses en M elilla .

limo. Sr.: Examinado (4 proyecto 
para la construcción de una es1 ación 
de autobuses en Melilla (Marruecos), 
presentado por el Excmo. Ayuntamien
to de dicha capital.

Este Ministerio, conformándose Con 
la propuesta de M Dirección General 
do Ferrocarriles, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Conceder la autorización solici
tada con .carácter provisional, 'reser
vando la Administración la facultad 
de ordenar su modificación con arre
glo a las disposiciones que para las 
estaciones de autobuses se acuerden, 
que serán obligatorias paro el excelen
tísimo Ayuntamiento, y en las que 
se fijará el plazo que disfrute y de- 
máq condiciones generales, sin que es
ta autorización modifique precepto fU- 
guno de los contenidos en la Ley de 
Ordenación Ferroviaria y de los Trans
portes por Carretera, de 24 de enero 
de 1941.

2.° Los detalles de la construcción 
se ajustarán al proyecto, con ¡as va
riantes siguientes:

Se agrandará el grún vestíbulo con

la supresión de los locales destinados 
a teléfono y venta de tabaco y perió
dicos, los que podrán instalarse nue
vamente en mejor sitio, >in reducir 

i tan c-ensiblr-nu-nU: las dimensiones de 
aquél.

Se suprimirá el sa’ón de espera, por 
innecesario.

Se aumentarán las dimensiones de 
los locales destinados a oficina y Jefe 
de estación, suprimiendo las del con
serje y desainando, <m cambio, un lu
gar adecuado a ia Inspección de Circu- 

i 1 ación y Transportes, le que deberá 
tener acceso por el gran vestíbulo o por 
el andén.

Se aumentará hasta ocho <d número 
do paradas de llenada. cubriéndose <1 
a r, do n c o r r < \sp o n d i o n t» *.

3.° Todfu las modTenciones n in
troducir #'U ln.s .obras lo serán con 
arreglo á nrovec.o. una vez aprobado 
por ¡a. Dirección General de Ferroca
rriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera. previo informe de D Jefa
tura de Obras Públicas: esta queda 
encargada de la inspección de la ins
talación.

4.° El concesionario es responsable 
de los daños y perjuicios de toda cia
se que se causen en cualquier momen
to como consecuencia do es:as obras, 
hiendo también de su cuenta -la con
servación de las mismas en buen es
tado.

5.° El plazo de ejecución do las 
obras será el de dos años, a partir 
de la fecha d.pl otorgamiento de Ia 
concesión; debiendo el concesionario 
notificar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de ía provincia la terminación 
de las obras, para que >se puedu pro
ceder al reconocimiento de las mio
mas; en el caso de que estén en con
dicione? de recibirse y, por tanto, de 
funcionamiento, se levantará <4 acia 
correspondiente, que nocesituiú la 
aprobación dt* to Dirección General 
do Ferrocarriles, Tranvía? V Trans. 
portes por Carretera. En el caso con
trario, fijará por la Administración 
al concesionario un plazo, durante el 
cual hybrá de subsanar las deficien
cias observadas, de cuyo cumplimien
to volverá a notificar a la Jefatura 
do Obras Públicas, a. fin de proceder 
a su recenc’ón, en términos análogos 
ano- señalados p V a  la primera.

6.° Son de cuenta del concesiona
rio los gastos que se originen en las 
visitas de- toda clase que el personal

 encargado de la inspección de las 
 obras realice por causa de las mis
mas, comprendidas las de reconoci
miento y recepción.

7.° En la eon>trncción de las obras 
habrá de tenerse en cuenta por el 
concesionario cuanto se naya ordena
do sobre protección de ia inctusMia 
nacional y a la Ley de Accidentes del 

i Trabajo y demás mejoras sociales.'
¡ 8.° Para los efectos Je su func.o-
! namicnto, ’ 1 a presente instalación 
! queda afectada por, cuantas dispusi- 
• c ones se encuentren legisurdas vi- 
¡ gentes sobre la materia, como as.mis- 
j mo a cuantas en lo sucesivo puedan 
. promulgarse.

9.° Las tarifas máximas que pue- 
don aplicarse son las siguientes:

Uí lización de la estación para una 
i 'linca y un solo servicio, con un n to -  
¡ rrido inferan* a ‘ 25* kilómetros entre 
I ida y vuelta, aunque no co ncida la 
entrada y sa lda a la misma, licra, 
una percta diaria.

Pc-r un solo servicio fentrada y sa
lida) hasta 25 kilómetros, 1.50 pesetas 
cu-rus.

Por un solo servicio de más de 25 
kilómetros hasta 50, dos pesetas dia
rias.

Por un solo senrc ’o ( encada y sa
lina) de más de 59 kilómetros hasta. 
109, tres pesetas diarias.

Pór un goto servicio (entrada y sa
lida) de más de 109 kilómetros hasta 
150, cuatro pesetas, día ríes.

Por un solo servicio (entrada y sa
lida) de más de 150 kilómetros h^sta 
290. cinco pesetas diarias 

I Por un solo servicio (entrada y sa- 
l'da) con un recorrido superior a 200 - 
kilómetros, seis peseta^ diarias

Los aumeivíos de expediciones en 
¡ la.es -mismas líneas satisfarán el 80 
¡por 100 de las tarifa^ 'indicados, cuan.
| do lo?; servicios n° sean superiores a 
| tres y, en adelante, el 50. por 100.

Billetes de anden, 0,25 pesetas no 
viajeros.

Consigna de bultos: hasta 30 k ilo . . 
gramos, 0,2*5 pesetas el primer día; 
los s guien tes, el 60 por 100.

Más de GO kilogramos hasta 50, por 
<el primer día o fracción, 0,45 pesetas; 
las siguientes, el 60 por 100.

Más de 50 kilogramos hasta 100, 
0,65 pesetas el primer día, y el 60 por 
LOO los siguientes.

Las tar fas para el alquiler de las 
dependencias. £trán las siguientes:

Oficinas para despacho de billetes ...................    50 pts. mensuales.
Despacho para facturación de equipajes  ......  2-50 pts. a prorrateo.
Restaurante ........ ¿......................................     250 pts. mensuales, /
Estanco y venta de periódicos .............   ...;. 75 pts. *
Oficina de surtidores .....    i...... ..........  150 pts,* >
Taller de reparaciones ligeras ...r...........   150 pts. *
Garaje 'para autobuses#......  .......... r........... 50 pts.* mes y coche.
Garaje para coches ligeros .......     30 pts. »  »
Altnaqón y repuestos ..................... . . . . . . 1 0 0  pts. m ensual^
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10. El Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que según la Ley de 24 de 
enero de 1941 la explotación de las 
lineas sfr otorgará por concurso a ias 
FedcTí'Ciunes de transportistas o em
presas únicas, podrá estudiar la con
veniencia de otorgar, mediante con- 
concesió'n, la explotación de la esta
ción y servicios anejos a las Federa
ciones o Empresas que resulten con
cesionarias, de acuerno con las dis
posiciones que se dicten.

11. L a concesión definitiva para 
explotar la estac ón de autobuses no 
se otorgará, en todo casóv, hasta que 
s&a aprobado el proyecto que el Ayun
tamiento deberá presentar del local ó 
locales, próximos a la estación, donde 
pueda establecerse el Parque de au
tobuses durante el tiempo de reposo, 
limpieza y desinfección de los vehícu
los; tanto este proyecto como cual
quier otro reformado de la estación 
o sus anejos que hubiere de redactar
se, deberá siempre ir firmado por un 
ingeniero de Caminos.

12. Si el Ayuntamiento explota por 
BÍ mismo la estación y servicios ane
jos, invitará a los concesionarios de 
líneas que* no tengan instalaciones 
jadecuadas, a juicio de la Inspección 
de Transportes por Carretera, de la 
Jefatura de Obrás Públicas, a utili
zar los servicios de la estación muni
cipal y, en caso de no aceptar, debe
rán proceder por su cuenta a dotar 
p sus líneas de instalaciones con an
denes cubiertos y toda clase de como
didades necesarias para el público.

13. L a  concesión se otorga salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y a tí mío precario, de suerte 
que la Administración, cuando lo juz- 
g±\v conveniente, podrá ̂ declararla ca
ducada o modificar todas o algunas de 
las condiciones, sin que por ello tenga 
el concesionario derecho a reclama
ción ni indemnización alguna.

14. El incumplimiento de cüalquie. 
r a de las anteriores cláusulas lleva 
consigo la caducidad de la concesión, 
independientemente de las sanciones 
a  que hubiere lugar.

15. Esta concesión ¿erá nula si no 
se reintegra con arreglo a lo qup or
dena la Ley.

Madrid, 8 de febrero • 1044.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTE RIO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Declarando admitidos a los opositores 
que se citan para la práctica del  

concurso-oposición para proveer la va
canted e  Jefe de Laboratorio del In s
titu to  Oftálm ico Nacional, y convo
cando a los mismos para darles a 
conocer el programa de dicha opo
sición .

Reunido el Tribunal que ha de juz
gar el concurso-oposición para pro
veer uná vucante de defe de Labora
torio en el Instituto Oftálm ico Nacio
nal, y examinados por el mismo los 
expedientes de los s to r e s  opositores, 
acordó admitir a tomar parte en dicho 
concurso-oposición a don Antonio Mo- 
ratá- Cernuda, don Arnaldo Socias 
Amorós y a don pedio García López, 
declarando'-excluidos a los opositores 
don Joaquín de la Torre Anguas, don 
Antonio Gallego Fernández y don En
rique López Jamar, por no reunir la 
condición necesaria de llevar cuatro 
años de ejercicio profesional, según 
se exige en el artículo 56. párrafo 
quinto del Reglamento orgánico del 
Instituto Oftálmico Nacional.

Asimismo el citado Tribunal acordó 
convocar a los señores opositores para 
cq próximo día. 21, a ias doce horas, 
en el salón de actos del referido Ins
tituto, con el fin de dar a conocer a 
los mismos el programa que previene 
La norma quinta de H convocatoria.

Madrid, 15 de febrero de 1944.—El 
Director general de. Beneficencia y 
Obras Sociales, Manuel M. de Tena.

Concediendo el plazo que se cita para 
que pueda examinarse el expediente 
de la institución benéfica «A silo de 
la Marquesa de  Valparaíso».

Presentado recurso do apelación an
te el Excmo. Sr. Ministro de la G o
bernación por don Femando Porset, 
patrono que fué de lo institución be
néfica «Asilo de la Marquesa de Val- 
pan; íso», contra la resolución de la 
Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales, de 11 de enero últi
mo, por la que se resolvió sobre la 
retención de los bienes que el indicado 
señor Porset poseía, en distintas mo
dalidades, en la Sucursal del Banco 
ES'P>' ñol de Crédito, en Toro, acordada 
en 16 de febrero de 1937, por la auto
ridad competente, se concede, de con
formidad con ei apartado 25 del R e
glamento de procedimiento adminis

trativo de este M in isterio, de 22 de 
abril de 189!}, para la-ejecución de la 
Ley de Bases de 19 de octubre de 1839, 
un plazo de diez d i s; a partir del si
guiente a la notificación, para que 
pueda examinarse en la Sección di.j 
Ramo de la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales el expe
diente de la institución benéfica «Asi
lo de l*i Marquesa de Valparaíso», en 
la, parte exclusivamente referida al ex
tremo que ha sido objeto do la resolu
c ión ’ de dicha Dirección General, de 
11 de enero último, y presentar den
tro d;-’ mismo plazo de diez días enan
co a su derecho convenga.

Madrid. 18 de febrero d^ 1944.—El 
Director general de. Beneficencia y 
Obres Sociales, Manuel M. de Tena.

M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA

Dirección General de Justicia

Anunciando a con cu rso  de traslación 
entre Médicos forenses de categoría 
de térm ino, las Forensía s  q u e  s e  
relacionan .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio «de 1933, modificado por el de 29 
de agosto de 1935, y en ja Orden com- 
plCmenturia de 20 de agosto de 1941, 
se anuncian á concurso de traslación 
entre Médicos forenses d? categoría 
de término, las Fo.vensías vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción que a continuación se ex
presan :

Juzgado, fecha y causa de la vacante

Huesca, 15-12-1943, fallecimiento de 
don Ricardo Cobo.

Córdoba riúm. 2, 14-1-1944, exceden
cia de don Ignacio Lazárraga.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio-, dentro del 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en e\ B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, señalando en 
su solicitud, numerad-amento. el orden 
de preferencia- de las veteantes a que 
aspiren.

 Loe* que so hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
insb'do aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so. estándose a los dispuesto en la 
regla sexta de ja  Orden de 20 de 
egcS'.o de 1941.

Los a-pirantes que remidan fuera de* 
la Península podrán dirigir sus. peti
ciones por telégrafo, dn perjuicio de 
cursar oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Mudrid. 15 de febrero de 1944.— 
Por el D'-redor general, ei Subdirec
tor general, Manuel Soler. "'
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ESTADISTICA DE LA CONTRATACION MOBILIARIA

Resumen de los valores negociados en el mes de diciembre de 1943

E S T A D O  P R IM E R O

B O L S A S  
DE C O M E R

C IO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Madrid , , . 
Barcelona ... 
Bilbao ...........

Sumas......

664.798.700
63.621.800
15.301.300

 661.06-3.873 
 62.801.508 
 14.926.467

31.938.200
31.347.965
25.609.875

 52.629.554 
3 9.319.324 

 45.525.388

 12.386.700 
 44.419.500 
 2.291.000

12.696.746
43.635.787

2.JFJ7.100

 709.123.600 
 139.389.265 
 43.202.175

716.390.173 
146.756.619 

 62.788.945

743.721.800  728.791.838 88.896.040 i137.474.266  59.097.200 58.669.633  891.715.040  924.935,737

ESTADO SEGUNDO

Colegios Oficiales 
d e   Co

rredores de 
Com ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal
Pesetas

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal 
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Albacete ....
A licante .......
B adajoz .....
Burgos ..........
Cáceres ........
Cádiz .......
C astellón  •... 
Córdoba 
Coruña (La) 
Gerona . .
G ijcn  ...........
G ranada .
Huelva .........
Huesca .........
Jaén ...........

Jerez de la F . 
Las Palmas. 
Linares
M álaga .*.......
Murcia .........
Oviedo .........
P M allorca 
Pamplona ... 
Salam anca... 
Santander ... 
S Sebastián. 
Sania Cruz...
Sevilla .........
Tarragona ..
Toledo ......
Valencia ......
Valladolid ...
Vigo ............
Vitoria .........
Zaragoza .....
Reus .............

Sumas......

547.000
3.205.600

193.500

100.000
417.800 

1.050.850
42.000

2.453.600
2.453.500

385.900
405.000

71.500
389.200 

8.200 
6.000

1.689.300 
358.500

3.745.900 *
3.145.000 

808.300
1.844.800
2.524.500
5.963.600

14.000
2.134.000

553.800 
14.504.150
2.187.300

769.200 ! 
0 263.900 | 
0.027.700 | 
2.238.700 |

503.034
3.063.295

191.563

105.770
393.296

1.030.492
40.250

2.424.270
2.404.635

385.921
393.337

64.832
372.568

7.521
5.570

1.692.915
3*57.310

3.743.570
3.132.977

818.217
1.727.937
2.243.660
6.938.069

14.527
2.084.364

532.421
14.240.915
2.191.628

761.499
4.208.019
5.973.153
2.157.477

417.000 |
1.265.000 j  

16.650 ]

15.750
311.500 

2.743.600
7.876

2.903.400
1.389.000

592.819
11.000

10.260
81.000

125.600
59.000 

1.068.426
61.000 

1.614.900 
1.151.125

668.700
138.500
397.000 

14.189.260
30.500
85.450

6.000
5.887.550

264.775
360.050
518.500 | 

15.742.250 i
770.600 i 

I

417 200 
| 1.275.438 

18.617

18.750 
167.547 

3.230.010 
7.875 

3.412 582 
1.459.294

1.054.713
11.955

5.375
82.847

105.840
6*7.250

1.083.636
166.200

2.731.043
957.073

1.457.062
235.370
702.16*5

23.113.292
30.500

137.060

6.470 
7.999.415 

407.675 
486.932 
731.1.72 

11.973.814 
797 6*21

120.000
5.000

13.000
203.500

582.175
261.875

'487.500
3.000

18.000

049.000 
13.829

953.500 
278.375

7.500
157.500
383.000

1.107.000

171.000

3.000 
2.463 000 1

164 000 j  
81.000 |

837.500 ¡
1.577.000 | 

140 625 1
l

!•

130.198
4.925

13.209
201.933

598.900
270.703

458.743
2.150

22.140

651.230
14.191

983.518
264.683

8.468
158.612
387.041

1.097.178

158.191

3*. 022 
2.462.078 

166.656 
82.639 

349.851 
1.564 023 

145 320

1
964.000 , 

4.600 600 j

215.150 |

118.750 J 
742.300 j 

3,997.950 | 
49.875 ¡ 

5.939.175 | 
4.104.375 |

1.460.219 ¡
419.000 j

1
81.750 | 

470 200 I
151.800 1 
65.000 j

3.400.725 !
432.329 

6.314.300 j
4.574.500 ¡
1.484.500 ¡ 
2.140.800 | 
0.304.500 |

21.259.860 | 
44.500 ¡ 

2.390.450 i 
1

562.800 ! 
22.854.700 ¡

2.616.075 ¡ 
1.216.250 ¡ 
4.119 900 | 

23.246.950 ! 
3.149 925 j

i

920.234 
4 468.931 

215.105

124 520 
574.052 

4.462.435 
I 48.125 

6.435.752 
4.134.63*7

1.899.382
408.442

70.207 
455.415 
135.501 
72.820 

3 427.780 
537.701 

7.453.131 
4.354.733 
2.283.747 
2.121.919 
3.332.866 

30.148/539 
45.027 

2.379 615

541.913 
24.702.403 

2.765.959 
i. 331.070 
5.289.042 

19.515.990 
•3.100.418

63.505.300 | 63.205.012 | §2.910.029 ¡ 64.356/i 32 10.190.879 | 10.200.612 ¡ 
N

126.606.208 | 137.762.416
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RESUMEN GENERAL

FONDOS PUBLIC08 ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

- Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Bolsas de Comercio .....Colegios d e Corredores.
SUMAS ....

743.721.800
03,605.300

807.227.100

728.791.838
03.205.012

791.996.850

88.896.040
52.910.029

141.806.069

¡ 137.474.266
1| 64.956.792
¡ 201.831.058
1

59.097.200
10.190.879
69.288.079

58.669.633 
| 10.200.612 

68.870.245

891.715.040 
126.608.208 

1.018.291,248 |

; 924.935.737 
¡ 137.762.410 
í 1.062,698.153
i

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución de expedentes de las  
entidades industriales que se citan.
CumipGidos los (trám ites reg lam en ta

rios en el expediente promovido por 
Fuerzas E léctricas del Noroeste de 

España, S. A.» (FENOSA), dom iciliada en. La C oruña, solicitando au to riza
ción p a ra in s ta la r un a  cen tra l h id ro 
eléctrica en la m argen izquierda del rio Llim a, en el té rm in o  m unicipal 
de U  P arroquia de T om o, A yunta
m iento de Lovíqs (O rense), en la que 
h a b rá n  de insta larse  los elem entos 
principales siguientes, con respecto a  
los cuáles se solicita su im portación: 

3.° Dos tu rb inas «Francas», de 
16.330 C. V. cada una, con válvulas 
esféricas, r guiadoras de velocidad, 
grupos de bombas, etc.

2.° Dos a lte rnadores trifásicos, ver
ticales. de 13.500 K. V. A. c&da uno, 
de 6.600 V. de tensión, acopiados d i
rectam en te a las dos tu rb inas a  que 
se refiere  o: iVpalitado an terior.

3.° Dos transform adores elevadores, 
trifásicos, de 13.500 K, V. A. cada  uno 
y de relación de trasform ación 6.600- 
66 . 000 .

4.-1 Equipos de m edida y m aterial 
de baja umsión, equipos p a ra servi
cios auxiliares, instalaciones de aire 
com prim ido, etc.

E sta Dirección G eneral de In d u s
tria , de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de Iq. m is
m a, ha resucito au torizar a «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» pa ra  
constru ir la cen tra ; .proyectada, con 
una potencia total de 27.500 K. V. A. 
a. la tensión di' 63.000 V., de acuer
do con 'las condiciones generales f ija 
das ‘.-n la norm a 11 de la Orden m i
nisterial de 12 de septiem bre de 1939 y , con las especiales siguientes: 

l . 1 El pía so de puesta  en m archa  gerá de v en tticu a tro  meses, contados

a  p a r tir  de la  fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DLL ESTADO.

2.a . E sta  autori'zoción no supone la 
de im portación, que deberá solicitarse 
en la fomi>a acostum brada, acom pa
ñando un ejem plar dél BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en  ejl que se 
publique la resolución o copia au to 
rizada de la  m ism a, ex tendida por 
la  Delegación de Industria  de O rense, 
y un certificado expedido igualm ente por ésta de la reüación valorada de 
m aquinaria a  que se co n trae  es ta  re 
solución.

3.° Asimismo si se efec túa la im portación, la en tidad  «Fuerzas E léctri
cas del Noroeste, S. A.», lo notifica
rá  a  DeCegación de In d u s tr ia  de 
Orense, p a ra  que por ésta se com
pruebe que dicha im portación respon
de a ^  características que figuran en el perm iso de im portación.

4.a La, Delegación de In d u stria  de 
Orense com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», se 
cum plen las condiciones fijadas en ios Reglam entos especiales que rigen el 
set vicio de electricidad, efectuando, 
una vez in s ta lad a  da cen tra l h k iro 
dée  trica, las com probaciones necesa
rias por lo ’ que a fec ta  a las circuns- ¡ 
tancia-s expuestas, y con relación a j 
la seguridad pública en  ¡la form a se- • 
ha lada  en  las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. |
M adrid, 4 de febrero de 1944.—El ¡ 

D irector general de In d u s tr ia , Luis j  
Percibo. * |
Sr Ingeniero Jefe de la Denegación ele ;

Ind u stria  de O rense’

Cumplidos los 'trám ites r e la m e n  to
rios en el expediente promovido por 
«Electra Popular Vallisoletana», dis
tribuidora- de «Saltos del Duero», so
licitando autorización pa ra  efectuar el 
tendido subterráneo  de un cable de alta tensión, que, teniendo su erigen ;

en la linea a  5.000 V., propiedad de 
cticliu Emprima, que ge extiende pa- 
ratolam enle a-1 paseo Alvarez y Talo- 
driz, d-e ia capital de Valladolid, te r
m ine en los T alleres «Hijo de José 
Vidal», donde se in s ta la rá  ün 'trans
form ador reductor,

Esto Dirección G eneral de In du s
tria , de acuerdo con la  propuesta, de 
la Sección correspondiente de la m is
m a, h a  re su e lto :

A utorizar a  la «S. A. E1ec*r& Po
p u la r Vallisoletana», d istribuidora de 
«Saltos del Duero», p '.ra  llevar a efec
to oí tendido de la  línea descrita que 
perm itirá  un  transporte  de 200 KVA. 
por corrien te a lte rn a  trifásica a la 
tensión de 5.000 V. en  un pequeño re 
corrido, y, asimismo, pera  insta lar un 
transfo rm ado r reductor en los talleres 
ya mencionados, <je acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la no r
m a undécim a de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 19-30 y con las 
especiales siguien tes:

1.* Ei picazo de puesta  en m arch a  
fe tá  de tres  meses, contados a p a r
tir  de la fecha de publicación de esta  
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de In d u stria  de 
Valladolid com probará si en el de ta 
lle del provecto presentado por «Elrc- 
tr a  P opular Vallisoletana» se cumplen 
las condiciones fijadas en los R cg’a- 
m entos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez tendido el cable e instalado  el 
transform ador, las com probaciones ne
cesaria* por lo que afecta, a las cir- 
cu nstancras expuestos y con relación 
a la seguridad pública, en la  form a 
^efiatada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 4 de febrero de 1944.—El 

D irector general de UndRu^tria, Luis 
Pombo.
3r Ingeniero Jefe óp ja Delegación de Indartria d» VMfoda&&
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por don Agustín Ríos Caseiras, solicitan
do autorización para establecer lineas de transporte de energía eléctrica, que teniendo su origen en la subestación de Miño, perteneciente a  «Fá
bricas Coruñesas de Gas y Electricidad», llegue hasta Perbes y Villa-nueva, con una derivación a Leiro y 
Breancu y otra a Puente Bajoi, estableciéndose ciiioo subestaciones de transformación, a saber, dos de 30 
KVA para puente Bajoi y Perbes, respectivamente, una en Leizo de 10 KVA, y dos dé 5 KVA para .Breanca 
y Villa nueva, todos del Ayuntamien
to de Miño (La Coruña),Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
ía sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Agustín Ríos Caseiras, domiciliado en Miño (La Co
ruña), para la instalación dé las lí
neas de alta tensión a 15.000 voltios que quedan descritas, y asimismo pana la instalación de los transformadores relacionados, de una potencia 
total de 80 KVA. y relación de transformación 15.000/220-127 V., y
de las redes precisas de distribución en baja tensión, de acuerdo con las 
condiciones genérales fijadas en la Nónna 11.a de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y óon 
las especiales siguientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a partir  de la fecha de publicación de esta 
resolución en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a La Delegación, de Industria de 
La Coruña comprobará si en el deta
lle del proyecto presentado por don Agustín Ríos se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos especiales qué rigen el servicio elec
tricidad, efectuando, una vez construidas las lincas e instalados los transformadores, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circunstancias expuestas y con relación a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigen
tes.3.a La tramitación de las tarifas 
que han de aplicarse en este suministro de energía deberá ser objeto de expediente separado, que se tra m itará con arregla a las normas es
tablecidas en el Reglamento de Ve
rificaciones Eléctricas vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1944.—El 

D .vector general de Industria, Luis Pombo.
8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de industria de La COruña.
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Comisaría General de Abastecimientos
 y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las cartillas 

individuales de racionamiento que se 

citan. 
Habiendo sufrido extravío la carti

lla individua} do racionamiento del se- 
gualdo ciclo de 13 serie O. O., núme
ro 3-91.329, de tercera categoría, se 
pcaie en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega- 
c:ón del Campo de Gibráltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delegacio
nes Locales. d.e Abastecimientos y. 
Transportes, así como ae la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio de Ia Alta- Comisaría de España; 
en Maruecos, que la referida cartilla 
queda Gnulada a todos los efectos.

Madrid, 12 de febrero d-e 1944.—El 
Comisario general, Rufino Bertrán.

Habiendo sufrido extravío las cnrtL 
lias individuales d-e racionamiento delf 
-segundo ciclo de la serie C. S., núme* 
ros 008154, 008231, 232512, 282691,;
282592, 282593 , 282594 , 232596 , 282596* 
282597, 282598 y 304325, se pone en co
nocimiento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegadón del Cam
po de Gibraitar, Delegaciones Loca
les Especiales, y Delegaciones Locales 
de Abastecimientos y Transportes, así 
oomo de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, que 
las referidas cartillas quedan anula
das a todos lo® efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1944.—El 
Comisario genera!, Rufino B eltrán.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DIRECCION G ENERAL DE ENSEÑANZA P R IM A R IA

Conclusión a la lista general provisional de los Maestros que obtuvieron plaza en las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional convocadas en 19 de mayo de 1941. ( Publicadas la primera, segunda, tercera 

c uarta, quinta, sexta y séptima en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S TA D O  los dias 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 
18 de febrero de 1944.)

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm Puntuación 
medianldr

Scrvlcloe
lnterlnoc Otroe méritoe Observaciones

M A E S T R A S

2.534.

2.525.
2.526.
2.527.
2.528.
2.529.
2.530.
2.531.
2.532.

' 2.533.
2.534.
2.535.
2.536.
2.537. 
2.528.
2.539.
2.540.
2.541.

2.542.
2.543.
2.544.
2.545.
2.546.
2.547.

2.548.
2.549.

2.556.'
2.551.
2.552.
2.553.

2 . oíL)4 , 
2.555. 
2.556.. 
2! 5 5 7.
2.553.
2.559.

2.560.
2.561.

D .» M'.a del Carmen Gayoso Ca
rro ira .................................. .

D .a M .a Aniónia Marronclp Faus.
D.A Mercedes Dans Fraguio .........
D .a Angeles Garrí-do Garrido ......
D .a Concepción Rey Rodríguez ____
D .a Juana Cañón M ichdena .........
D .a Carmen Gómez Rubio ............
D .a Agustina ftodrlguez Castro ... 
D .a M .a de Jas Mercedes R ilo  Coa*

tova . ......................................
D .a Aurea Esteban Engiúta .........
D .a Julia García Sonto ................
D .a Felisa Tru jillo Morales ......-...
D .a Amalia Rojo Ferror .................
D .a Mercedes Matesanz Tapia ......
D .a Calmen R iva* Fernández .......
D p M p  Luisa Orozeo Belda .........
D .a Julieta Naveira Araiijo .,.......
D .a María de Jos Remedios Tomé

Alonso . .......................
D .a I/eonor MoiUelo Vázquez ... r.
D .a Elena Cabezas Barba .......... .
D.* M .a MeivtMr^ Criad-./ 
D .a Petra LioretUe PaPáho 
D .a A lia  M alla Ouya, Fernández tr> 
D .a M. * de los J. Mi O res Rulz AZ-

C árate ___ ____________ _
D .a Isabel Andiieza Fernández ... 
D .a M .a de Job Angeles Romero 

A bella
D.» Teresa Pebrer Rute ......>...... ...
D .a M .a «del Camión Al/varez Bouí&a 
D .a Visitación ( )tfhait& Bachiller... 
D .a M .a Tomasa Roldán Uilszar do

Aldaea ................................... .
D .a Trinidad Amaro Las Horas ... 
D .a Francisca1 Belecha Fobrer ...
D .a Carmen Blanco Uñares ..........
DP M .a Soledad Serrano pozo 
D .a M .a dol Rosario Cemboraín ... 
D .a Inocencia Cannen Antón A l

caide .......................................
D .a María Martín Viílate ...,1........
D .a M .a Anunciación Ellas y Elias.

Santiago ....
Madrid ......
Santiago 
Madrild 
Santiago ...; 
Madrid 
Santiago .... 
Madrid .... .

Santiago -,.m 
Madrid
Santiago
Madrid
Santiago
Madrid
Santiago
Madrid .......
Santiago

Madrid .....a
San tiago
Madrid .......
santiago 
Madrid . . ✓. 
Madrid .......

Madrid
Madrid

Madrid 
Madrid 
Madrid .........
Madrid .......

Madrid
[Madrid .......
Madrid ........
Madrid 
Madrid > 
Madrid ........

Madrid ..... -
Madrid 
Madrid .......

... 132 0,00 

... 133 8.00
133 6.05
134 7.97 

... 134 6,03 

... 135 7.96 

... 135 6,01 

... 136 7,94

... 136 0.00 

... 137 7.94 
~ 137 5.93 
.. 138 7,90 
•• 138 5.96
-  139 7.90 
.. 139 5.95

140 7.79
-  140 5,92

141 7,77»
-  141 5.91 
•* 143 7.67
-  142 5,90'
•• I143 7,64 
.. . 144 764

145 7.63
-  146 7,62

147 7,60 
.. 140 7,00

149 7.69
150 7,58

.. 151 - 7,55
152 7,52
153 7.45 

.. 154 7.35
155 7,17
156 • 7,07

.. 157 6,89 
158 6,38 

.. 159 • 4,80

15-  4>- 7

i

Comprendidas en la Orden m inisterial de 11 de abril de 1942

2.563. 
.2 563.
2.564. 
2.506

D ■ M  " Luisa Alcalde García 
LV  MatTde Rodrigue* T.Ape* ......
Dp M / Pilar Onru^ia. Senrá. .......
D.a Trinidad González González

Córdoba
Santiaeo
Secovia ..... .
Orense

1 . 10.30' 
1 9,70 
1 9r16 

¿ s i  9,00

'
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal, 
en que 
actuó

Núm
obtenido

Puntuación 
media

Servicios 
Interinos ‘ Otros méritos Observaciones

2 . .m
2. o 67. 
2.5C8. 
2.5G9.
2.570.
2.571.
2.572.
2.573.

2.574.
2.575.
2.576.
2.577.
2.578.
2.579.
2.580.
2.581.
2.582.
2.583.
2 584.
2.585.

2.586.
2.587.
2.588.
2 589. 
2.590.
2 591 
2 5 92.
2.593.
2.594.
2.595.
2.596.
2.597.
2.598..
2.599.
2.600.

2.601.
2.602.
2.603.

2.604.
2.605. 
2.606
2.607.
2.608.
2.609.i
2.610.

2.611. 
2.612. 
2.013.
2.614.
2.615.
2.616. 
2,617. 
2 618.
2.619.
2.620. 
2 621. 
2,622.
2.623.
2.624.

‘ 2.635.

D a Carm en Sevilla M artín  .........
D a Delia Alvarez B arrióla 
D a Adriana. Jim énez Román 
D a Venan-cía M artínez M artínez...
D a Sara Plaza M ina .......
D a C arm en B rihuega Rodríguez...
D a M aría A ndrés Pastm na, ...........
D a M a de las Mercedes M ontaner

Loscos ...................................... .
D a. M aría M artínez Fernández
D a Rosalía Ava Obregón ..........
D a Ju an a  Monzón Pérez .......... .
D a F rancisca Fubn.gal S ubirat 
D a Mercedes Conde Palacios
D a Concepción S and io  Colas ......
D a M arina San José López ..........
D a B erta Rojas Torcí lo .......
D a Isabel Es ira des Pujol ..........
D a Isabel Zázaro Cebolludo .........
D a M a Amalia G abilondo Ugaldo 
D a m a  E ncarnación M o r a  tinos

H ernández ...............................
D a Asunción de Miguel Gavina.'*.
D a V irtudes González Pérez .......
D .a Alaría López Foijoo ..................
D a Arsenia Sánchez Crespo
D a G loria Vidal M arti ....................
D a Celia Calvo Yubero ..................
DA R ita  Aurora Casado G arcía ... 
D a Victoria Rubí M artin  
D a Asunción Seco H ernández . . , 
DA Filom ena de O rol Colorado ...
D a R om ana Aldea Movano ..........
D a C ándida L linás Pujólas ..........
D a Florín da M artínez Pérez
DA Amparo Antón del Amo ......
DA M a del Cumien Solar Anso-

rena ...........................................
DA Felisa Fierro Palm ero .............
D a Josefina Alcalá Lucena ...........
D a AI a r í a M agdalena M artínez

Sánchez ......................................
D a Pau la  R am ona de R ojas Moral 
D a M a Nieves Vázquez Varela ....
D a Carm en Peña G arcía ...............
D a M a Victoria B ernal Lcmeña..;.
DA Carm en O rtiz  Rodrigo ..........
DA AI a Dolores Taibo y de G oto

sa bel . ....................................
D a M a Presentación G uergue Me.

riño .......................................
D a Felicita Ciriza Una una ..........
D a Dolores Coma Roca ..............
DA AI A Nieves Abaseal Pérez
D a C arm en Rodríguez M artín  .......
D a R ita Pérez Megino ......................
DA P ilar M onche López ...... ...........
D a Mercedes Domingo Abelló ...
D a Ana G alera M artínez ..............
DA Leonor Orcpesa Gozno ...... .....
D a Mercedes Juan  R em es .............
DA Anunciación Ruiz Rico ..........
DA Aurora Pérez Gómez .......>..... •.
DA Eloísa S alazar llrcio ..................
DA Felicidad C astaño del Alamo. 
ÜA M aría .Piaos Aló s ...•.-.¿..v.*.....

Huelva .....
León ........
M álaga 
Logroño 
N avarra .... 
M adrid 
Cádiz # t.....

B arcelona , 
Oviedo .......
S an tander 
Las Palana* 
T arragona .
Sevilla
Lérida
Toledo ..... .
Almería 
Baleares .... 
Zaragoza 
Guipúzcoa*

Burgos ......
Alava .........
G ranada
Lugo ..........
.C áceres 
Valencia 
G uada laja r  
Salam anca 
Alicante 
Zam ora 
Ciudad Rea
Avila .........
G erona 
Pontevedra 
Soria .......

Vizcaya ... 
Paléncia 
Córdoba ...

Santiago .. 
Segovia ....
O rense .....
Huelva 
M álaga ...,. 
Cádiz .........

León ..........

Logroño ,,
N avarra
Barcelona
Oviedo .....
S an tander 
M adrid 
Las Palma: 
T arragona 
Almería .. 
Sevilla 
Baleares , 
Bureos 
Zanféoza
Alava ........
Toledo .....
Lérida

*...  , I

a.. 1 

-1.. ■ 1

•2

2
2
2

A 2 
2 
2

2

2
2

...: 2
2
2
2

a...' 2 
2 
2 
2 
2 
2

- 2 
2

8.86
8,37
8.30 
8,24
8.23 
8,22 
8,20

8,06
8,01
7,7'8
7.50
7.23 
7.13 
7.04 
7.00
6.89 
6.86 
6.80 
6,72

6,66
6,56
6.40
6.23
6.30 
6.20 
6,00'
5.96 
5.93 
5.92
5.90
5.80
5.80
5.50
5.40

5,22
5.15 

10.20

9.60
9.03
8.66
8.66
8.30 
8.20 •

8,20

8.19 ' 
8.17 
8.06
7.96 
7,75 
7.55
7.19
7.16 
0.89
6.80 
6.66 
6.66 
6.66 ' 
6.53 
6150 
3,43

0^ 7 -  7

8- 3-25 
1- 3- 9

k
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal
en que 
actuó

Núm
obte
n id a

Puntuación  Servicios
Otros méritos Observacionesmedia      interinos

2.62*6.

2.827.
2.628.
2.079,
2.630.

2.631.
2.632.
2.633.
2.634.
2.635.
2.636.
2.637.
2.638.
2.639.
2.640.
2.641.
2.642.
2.643.
2.644.

2.645.
2.646.
2.647.
2.648.
2.649.
2.650.
2.651.
n r} r ,n

' 2.653. 
2.654. 

2.65o.

2.656.
2.657.
2.658.
2.659.
2.660. 
2.661. 
2.662. 
2.663. 
2:864.
2.665.
2 .666. 
2.667. 
2 668.
2.669.
2.670.
2.671.
2.672. 
2.6.73.
2.674.
2.675.
2.676.

’ 2.677.
2.678.
2.679. 
2 .6* 0. 
2 681 
2 6* 2 . 
2 6*9.
2.684.
2.6*5.
2.636.
2.687.

D .a M .a del C a r m ' e n  Constanti
. G aldó ..................................... .

D .a Escolástica Deán Andrade ...
D .a P etra  Bello Pa jares  ..................
D a P ila r Piqueras D om ingo ......
D .a Francisca M .a Teresa Pazos

F ría  ............................. ..............
D .a Rosario M undoate M in tegu i ...
D .a Josefa Vázquez Pedrero ..........
D .a Inés R odríguez G arc ía  ............
D .a Angeles Ballesteros Ballesteros. 
D .a Desam parados Pérez 'G isbert... 
D .a M aria  Esther Igual Santam aría 
D .a Angela  Trigueros M artinez ...
D .ft Casilda López A lía ro  .. ..........
D .a Sebastiana ' M enpr T orra  Iba ...
D .a Josefa Quintas Pardo .......... .
D .a M .a 'Lerosa Rodríguez Gurdiei. 
D .a H erm in ia  de M ora J im énez ... 
D .a Josefa Zmnbrana Valien te .... . 
D .a M .a T rin idad  Fernández F e r

nández ......................................
D .a D om inica M artínez Sanz .........
D .a Inocencia M edrano G il ..........
D .a Inés Arroyo Bernal ...................
D .a Baltasara • Calvo Barisa ..........
D .n Angela Suárcz Arias ..............
D .a M .a Suceso Cervc-ra Jeriqué
D .n Carmen Bccerril T ap ia  ..........
D a-Susana M as M arga le f
D .a M aría G óm ez Tara ........... .......
D .a Dolores Serrr.no A r jon a  ......

D .a B ienven ida R odrígu ez del R o 
sario ...................... ....................

D A  M aría  López L lan o  ..................
D .a Carm en C a lle ja  Isaa  ..............
D .a Josefa Durich H ered ia ............
D .a D ionisia Agu inaga y B lanco ... 
D .n Concepción M cdrano G uillén ...
D .a Rosalía Lacorte  Solé ..............
D a Angela Bennúdez P illado  ......
D .a Rosario M uñoz R oldán  ...........
D .a H ig in ia  Sánchez M erino .........
D.a m a  Teresa M olina Payá ......
D .a A laría Eren^hu A n z a lo - . , ........
D A  Sevorina Sáez Sáez .................
D a  M a ’ del P ilar Bebcride' M árquez
D .a Irene Sánchez Escribano ......
D a M artina  M adrid  Evcolá ..........
D A  A L -1 M ilagros R inoll N avarro ...'
D a M arcelina B ríló ,V ázquez ...........
D a M :i Luna Rom ero Andrés
D a Josefa G arcía A rrovo  .......... .
D a  Carm en Am ado M ontero
D  a Paula Rub ia les M iciá ..............
D A  G rcgoria  R o jo  G arcia  ..........
D .a P ila r  Jim eno (Area ..................
D a Antonia C errillo  M oreno ...... .
D .a Paula G on zá lez  Vega ...............
D a Josefa Velázouez G arc ía  ......
D a AL ¡ría Tornos Na i tiricia
D A Amada Ga reía Pérez ...•..........
0 .a ATorta M artínez Bujanda .......
D .a-A laría  M ontfcrra.t Rarnagosa.., 
D A  R-dmunda Rodríguez Torres  ... 
D .a M anuela Pardo Andrés

G ranada
Lugo .............
Cáceres ........
Valencia

G uadal a ja r* . 
G uipúzcoa .. 
Ciudad R ea l.
A v ila  ............
Zam ora
A lican te
G erona . .....
Pon tevedra
Soria ............
Córdoba
Santiago
Segovia .....
H uelva  ......
M á laga  .........

León  .............
M adrid  ..........
Logroño
Cádiz ......... .

. N ava rra  .......
O viedo .........
Barcelona ... 
S an tander. .. 
Tarragon a  ... 
A lm ería  .... 
S ev illa  .........

Las Palm as.,
Burgos .........
Zaragoza ......
Baleares
A lava  ............
To ledo  .........
Lérida  ...... ...
Lugo .............
G ranada ^...
Cáceres ........
V a len cia  , .. 
Guipúzcoa ...
Á v ila  ............
C iu dad 1 R ea l. 
G uada la ja ra . 
Z a n v ra  
A lican te  
Pon tevedra ..
Soria .........
Córdoba 
Santiago 
•Huelva ........
S egovia  .......
M adrid  .........
M álaga  .........
León .............
Cádiz ............
N ava rra  .......
O v iedo  .........
T ,02 roño 
Barcelona 
Santander ... 
Tarragona

2
2
2

2

2
2

. S
2
2
2
2
2
2
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
3
3
3

3

3-

3
3
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

' 3
3

■ 3
4 
4 
4 
4 
4. 
4 
4 
4 
4 
4 
4' 
4 
4

* 4

676
6.21
6.ia
6,06

0.00
5.96
5.85
5.80 
5,74
5.72 
5.70 
5.40
5.24 
9,95
9.53 
8.00 '
860
8.25 1

8.20
0.20
8.19 
8.06 
8.011
7.94 

' 7,86
' 7,73 

6.93
6.86 
6,77

6,68
6,63
6,60
6,56
6.46
6.7.0
610 1
6.07 
6.06 
6.01
6.00

. 5.94'
5.80
5.80
5.80
5.72
5.68 
5.43
5.1.7
9.69
9.53 
8.60 
8.58

8.20 
8.20 
8,10

• 8.03
7.95 *
793 > 
7.87
7.80
7.69 
6,88



N ú m .  50  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 9 7

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obte
nido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

2.G88.
2.689.
2.690.
2.691. 
2.602.
2.693.
2.694.
2.695.
2.696.
2.697.
2.698.
2.699.
2.700.
2.701.

2.702. 
2.793.
2.704.

2.705.
2.706.
2.707.
2.708.
2.709.
2.710.
2.711.
2.712.
2.713.
2.714.
2.715.
2.716.
2.717.
2.718. 
2.71®.
2.720.
2.721.
2.722.
2.723.
2.724.

2.725.
2.726.
2.727.

2.728.
2.729.
2.730.
2.731.

2.732.
2.733.
2.734.
2.735.
2.736.
2.737.

\

2.738.
2.739.
2.740.
2.741.
2.742.
2.743.
2.744.
2.745.
2.746.
2.747. 
2.746.

D a Isabel Soler Martínez ......... .
DA Carmen Sabor:do Gómez
DA Gloria Gómez A randa .........
D a  M a  Asunción Martín González
D a  Eulogia Méndez Castro ..........
D .n Francisca Matéu Alba ...... .
D a  Isidra A.pellániz Leza ...........
D .a Herminia Yáñez Cancio ......
D a  Angela Julián Sánchez .........
D .a Victoria Gómez Heraz .......
DA Julia Alfonso de Gayón ..........
D a  Margarita Aramburu Maíz
D a  Manuela García Blanco ......
D a M a de las Nieves Pérez Mar

tínez ........................................
D a  Ana Núñez Barranco ...■.........
D a  Francisca Pardo Pardo ...... .
D a  M a  de los Angeles Martín San

Martin ........................... •.......
D a  Catalina Ojeda Barros r ...... ...
D a  Milagros de León Muñoz ........
D.» M a  Jesús Reina Villar ......,...
D a  Matilde Gómez Carvajoso ......
D a  Concepción García Miguel
D a  Martina Fisal Pérez ................
D a  P ilar Gómez Quinzaños 
D a  Francisca Calvo Navarrete ...
D a  Avelina Arias García .........
D a Cristina Tru jillo Ruiz .........
D a  María Jesús Irigoyen Apostua.
D a  Josefa Elizaude García .........
D a  Damiana Galán Valle ............
D a  Mercedes Torralba de Damas.
D a  Elvira Bore$ Raig ..................

D a  Pilar Jiménez Muñoz .............
D a  Clara M aja Carmona ..........
D a  Caimen Urieta Guillén .........
DA Montserrat Naval Bonvehi 
D a  H igm ia M a  C. Ceballos Llan-

deras .......................... ........... .
D a  María Morales Ojeda .............
DA Francisca Suau Sanz .............
DA M a  Dolores Mendoza García. 

D a  Inés Lapaña Mendiguren . , ,
D a  Victoria Páramo Pérez .............
DA Amparo Gutiérrez Miguel 
D a  M a  de los Dolores Tauchard y

A r rovo ................................
D a  Elena Herrero Forrondona 
D a Andrea González de las Heras. 
D a  Concepción Olmds Rodríguez.
D a  Benedicta Flores Velasco ......
D a  M a  Antonia Grimult Vives ... 
DA Julia de la Barrera G a r c í a

Cuerva .....................................
D a  Demetria Dicitez Iglesias 
D a  Heliodora Serrano del Rio 
DA Guadalupe Moreno Pedraza ...
D a  Fernanda Ribas Verdia ..........
D a  Josefa Camacho Fernández ...
DA Rosario García G arda .........
D.a Araoeli Jurado Benít.ez .........
D a  P ilar López de la Calle ..........
D a  Victoria García Ares .............
DA María Serfat-v Amselem ..........
D a  Eloísa Fernández Díaz ........

Almería ,
Sevilla 
Zaragoza ...
Burgos .........
Las Palmas.. 
Baleares .......
Alava ...........
Lugo ......... .
Cáceres - ___
Toledo .......
Valencia ... . 
Guipúzcoa ... 
Avila ...........

Guada-a-jara... 
Ciudad Real.. 
Zamora .......

Alicante -.¡rrr, 
Pórúoved'ra .. 
Soria ............

Santiago ;t-.-.7
Huelva .r.......
Segovia • ••......
Madrid ;..... .
Málaga ........
Peón ....
Cádiz ............
Navarra .........
Oviedo ......
Logroño ........
Barcelona ... . 
Santander
Almería ........
Sevilla ..........
Zaragoza ......
Tarragona .... 
Burgo^ ...........

La? Palmas ... 
Baleares ......
Lugo ...........
A L  va ....... ...-.t
Cáceres ...... ..
Gu adala jar a...

Avila ......>......
Toledo ...........
Zamora .........
Valencia .......
Ciudad Real... 
Alicante ....... .

Guipúzcoa 
Pontevedra ...
Soria '.............
Córdcbá .........
Santi- go .......
Huelva ..........
Madrid .....-...
Málaga ........
Segovia ........
León .............
Cádiz ......
Oviedo

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

4
4
4

4
4
4
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5
5
6 
5 
5 
5

5
5
5
5
5
5

5
5

5
5
5

5
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6

6.81
6.75 
6.60 
6.50
6.42 
6,33
6.13
6.03 
6,01 
6,00 
6.00 
5,87
5.80

5.80 
5,70
5.69

5.60
5.43
3.13
9.76
9.52 
8,56 . 
o,25 
8.20 
8.15 
8,10 
8,00 
7.94
7.91 
7,83
7.80 
7,68
6.81
6.60
6.53 
6.46
6.43

6.25
6,20
6,00
5.96 
5.86 
5,73

5.70
5.70
5.67
5.67 
5,60
5.53

5.49
5.43
5.03
9.68
9.50 
8.59 
8,20 
8,10 
8,08 
8,00
7.96
7.91

1. 8-18
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P á g i n a  1 4 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19 f e b r e r o  1 9 4 4

Numero 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm  
obte
nida

Puntuación
media

Servicios
Interinos Otros méritos Observaciones

2 749. 
2.7*50. 
2.7151. 
2 752.
2.753.
2.754.
2.755. 
2.750.
2.757.
2.758. 
2.75-9. 
2.760.

2.781.
2.762.
2.783.
2.764.
2.765.
2.766.
3.767.
2.768.

2.769.
2.770.
2 771.
2.772.
2.773.
2.774. 
2.775-
2.770.
2.777.
2.778.
2.779.
2.780.
2.781.
2.782.
2.783.
2.784.
2.785.
2.786.
2.787.
2.789.
2.789.
2.790. 
■2.7.91., 
2.792. 
2.79j*.
2.794.
2.795.
2.796.
2.797.
2.798.
2.799.
2.800.

. 2.801.. 
2.802.
2.803.
2.804.

, 2.805.
2.806.
2.8-07.
2.808.
2.8*9.
2.810.
3.811.
2812.
&BI&.

DA Nicolao R. López Adión ;.....
D.ft Marina Murga Morte ..............
D.a Teresa, Baells Bemet .............

D.a Hortensia Alonso García
DA María Linares Capel ...... ..........
Da Ana Silva González ............. ...
DA Esther del Barrio Bañuelos ...
DA Pilar Serrano Esteban .............
Da Mercedes Retal uga Bergala ...
D.a María Sánchez Alamo .............
D.a Eloína Ribas Rebol eiro i........
D.a Angela Lizabel y A re lio Aur-

tena ........................................
D.a Luisa Victoria GA Fernández. 
D.a Basilisa Hernández Gómez ... 
DA Tomasa be Ja Gama García...
D.a Consuelo Pascual Alberca ......
D.a Francisca Mengual Montalbán.
D.a Jesusa Martín Peláez ...,........
D.a Cannen Vi-la riño Amor ..........
D.a María del Carmen Lloret Ar-

mengol .................................
D.a AngeTa Man Rodríguez ..........
DA Isabel Bueno Puente .............
Da Encamación Higuera Fernández
Da Inés Torres García .................
Da Dominga Lórciga Cabalga ......
DA Pilar Ramiro Yagüe .............
D.a Virginia Pérez Palma .............
D a Josefa Merino Fernández ......
DA Irene Panizo Echeverri ...... .
Da Josefa Girbán Puente ......... .
D.a Ana Fernández Mateos ...».....
Da Eugenia Villa Llamazares ......
D.a Carolina García de Irisaréu ... 
D.a Ana María Estévez Martín ...
D.a Cruz VJlarias Ruiz .................
DA Soledad González Pérez ..........
DA Rufina del Alamo Picón ......
D a Matilde Romero de Lamillar...
Da Purificación Millón Beinto ......
DA Julia Pérez López ..........,.........
DA Vicente Acedo Vivas ...... -.........
D a Margarita Martínez Zamora...

, Da ‘Estéfana Gregoria de la Fuente
D a Juana Andrés Rapalo .............
DA Pilar Rivera Preciados ..........
Da Eloísa Ortiz Barahona ............
Da Mercedes Iglesias Babé .........
D a Felicidad Mira Leal .................
DA Eulalia Climent Toledo ..........
DA Isabel Roig Roig .................... .
Da María del Alcázar León Luna. 
Da Josefa Fernández Seco de He

rrera .......................................
D a Magdalena Linares Lorenzo ...
D a Simona Ramo> Macías .............
DA Ana María González Tercero...
D a Emilia Alcántara Dueñas ......
DA Carmen Zoilo Delgado .........
DA Isabel Jaestiguidíez de U'lzúrun 
DA Práxedes Folgueira Suárez ...

Da María Oneto Benítez .............
DA Manuela Baulíes Colls ..............
DA Francisca Sanjuán Fernández.
D a Quinidda Merino Herreras ......
DA Elena González M&rañón 
D A msitoct&i M&&0 Crespo s®**

Navarra
Logroño ......
Barcelona .... 
Santander ... 
Almería ......
Sevilla .........
Burgos .........
Zaragoza ..... 
Tarragona ... 
Las Palmas.. 
Lugo ........ .

Alava ......
Cáceres ........
Avila ............
Ciudad- Real.
Zamora ........
Alicante ......
Toledo .........
Pontevedra ..
Valencia ......
Guadalajara
Soria ..........
Córdoba.......
Santiago .....
Huelva
Segovia
Málaga
Madrid ........
Navarra ......
Oviedo
Cádiz ............
León .....
Logroño 
Barcelona .r. 
Santander
Almería .....
Burgos ,.....w.
Sevilla
Zaragoza
Lugo ............tí
Cáceres
Avila
Ciudad Real.,
Zamora ___
Toledo
Alava ...........
Pontevedra tt< 
Alicante 
Valencia ..... 
Tarragona .. 
Gu adala jara ,

Córdoba
Santiago
Huelva ..... .
Sevilla ...........
Málaga .........
Madrid ..'...-i..,
Navarra .......
Oviedo ..........
Cádiz ............■:
Barcelona ...
Segovtp........ ^
León ......
Logroño 
Sao;tender o

6
6
6
6
6
6
6

i 6 
6 
6 
6

6
0
6
6
6
6
6
0
6
8
6
7
7

7

s 7 

x 7 

7

; 7 
7

? 7

7
7
7

* 7 
7

: 7 
7

! 7
7

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8

; 8 
8

; 8 
8 
8 
i

7.90 
7,81
7.80
7.58 
6,77
6.52
8.43 
0.40
6.30
6.19
5.96

5.96
5.83 
5,70
5.58 
5,57
5.52
5.50
5.43

5.40
5.30 
5,01
9.43
9.30
8.53 
8,08
8.05
7.99
7.90 
7,87
7.80
7.80
7.69 
7,66 
7,22 
6,74
6.40
6.38
6.20
5.89
5.83
5.70 
5,55
5.53
5.50 
5,45
5.40
5.30
5.30
5.28
5.26

9.28
9.26
8.50
8.38 
8,00
7.99
7.90
7.80 
7,73 
7,76
7.06 
7,60 
7 , «

U 6-22 

10- 7-12



N ú m . 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 4 9 9

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal
en que 
actuó

Núm
obte
nido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

2.814. 
2?.313. 
3.810. 
'3 317. 
2.313. 
2.319. 
3.820.
2.321.
2.322.
2.323. 
2.824.
3.823. 
2.820 
2.827.
2.823.
2.829.
2.830.
2.831.
2.832.
2.833.
2.834.
3.835.
2.830. 
2.837.
2.830. 
2 839.
2.840. 
2.341. 
2.842. 
3.843 
2.844. 
2 845.
2.840,
2.847.
3.848.
2.849.
3.850.
2.851.
2.852.
2.853.
2.854. 
2.85-5. 
2.850.

' 2.857.
2.858.
2.859.
2.860. 
2.061. 
2.862.
2.863.
2.864.

2 .860.

2.860.

2.867.
2.868.
2.869.
2.870.
2.871.
2.872.
2.873.
2.874.
2.875. 
2.870. 
£.377.

D a Catalina García Valero .........
D a Elisa Cantero Iglesias ..............
DA Silvestra Alejandra López ......
D a Joseñna Mercedes Paredes Ares
D a Silvina Becerra Cisneros ,.......
D a Angeles Fernández Prado ......
D.a Manuela Santos Méndez ......
D a Anunciac ón López López ......

^Da Natalia C-r. rochan a Fernández 
D.a Nieves Navarro Martínez
D.a Rafaela Gómez Jurado ..........
D.a Lourdes Guerra*Magariño ____
D.a Aurelia López Robles ..............
D.a Juana Piedra fita Calvo ...........
D.a Btvatriz Gollena Incluida ,.....
D.a Marina Gutiérrez García ......
DA Josefa PaCos Fernández >t#......
D .a Victoria- Garcé¿? Miravet ..........
D .a Laurentina Barrios Fernández. 
D.a Anunciación Rincón de Andrés
D.a Isabel Pérez Anguiano ..........
D .a Dolores Junto Zubiauz ..........
D .a Rosario de la Rosa Donaire...
D.a María López Rodríguz ..............
D a Dominica Picón y Alonso ......
D.a Pilar Seca García ......................
D a Regina Rodríguez Rivera ......
D .a Emilia Sánchez Sánchez ..........
T>r Consolación de la Torre Cavero 

Da M.a Amparo Vasconceros Martin 
D.a Guadalupe Blanco Albarrán... 
D.a Lourdes Sanmartín Vilariño ...
D .a Juana Cabañas Seseña ..........
DA Carmen Murillo Fernández ... 
D .a Peregrina Eidas San Pedro ...
D a Segunda Bernabé Moreno ......
D a Remedias González Alba ..........
D a Cecilia Aguinaga Vicente .......
D a Carmen Rodríguez Fernández...
D a Cecilia Mata Berruezo ..... ........
DA María Berjón de Fraile
D a Angéles Gómez Aparicio .....
D a Victoria Besa de Alba .......... .
D a Resurrección Martínez Bujanda 
D a Caridad Fernández García ~.
D a Manuela Santos Turrón ..........
D a Juana Navarro López .......... .
D a Carmen Camodo Mariscal ......
D a Angeles Velilla Roig .............. .
D a Ramona Salgado Alvarez ......
D a Felipa María de las M. Ribas

Madrid- ......................................
DA J u a n a  Ascensión Monforte

Riesgo ............................. ...........
D a  María de la Concepción Mur

Ballabriga ...............................
D a Concopción Delgado Criado ...
D a Adoración Molero Marcos ......
D a Elena Alcalde Rodrigo ..............
D a Dolores González Regueiro ...
DA Adela Galán Pinilla ..................
DA Catalina Martín Velázquez ... 
D a Isabel Araiza Martezcurena ....
DA Elisa Fernández Alvarez ......
D a Carmen Falcó Cortadellas ......
D a S-alustiana González González. 
D a  R «foeto Jjópez Gutiénrea

Almería rr-...
Burgos .........
Zaragoza ___

; LugO .............
Avila ............
Ciudad Real
Zamora ........
Pontevedra .

, Toledo ........
Alicante ......
Córdoba
Santiago ___
Málaga ........
Madrid .........
Navarra ........
Oviedo .........
Cádiz ...........
Barcelona ...
León ....... »<t .

, Segovia ........
Logroño
Santander
Huelva ...... cr
Almería -
Burgos .........
Zaragoza r,-..
Lugo .............
Aviíla ........
Zamor^ .........
Ciudad Real
Sevilla .........
Pontevedra -- 
Toledo 7.......
Córdoba 
Santiago — 
Madrid
Málaga ......si
Navarra .-.a*
Oviedo ..... .
Barcelona 
León .......tm»
Segovia 
Cádiz .i?...*** 
Logroño 
Santtandor ^ 
Huelva 
Almería
•Binaos .........
Zaragoza tt.v, 
Lugo .............

Avila

Zamora ......

Ciudad Real 
Pontevedra .
Toledo ...... .
Córdoba .....
Santiago .....
Madrid .........■
Málaga .......
Navarra
O v:edo .........
Barcelona ... 
León . .v.

8
- 8 

8 
8
8
8
8
8
8
8
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

♦ 9
7 9 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9

i  9
9

. 10
30

7 10 
7 10 
. 10
* 10 

10
. 10 
B 10 
,  10 
n 10 
5 10 
. 10 
w 10 

10

10

10

10

. 10 
. 10 

10 
11

. u
: Í1 
. 11 
. 11

31 
. 11 
: 11

6.72
6.33 
6,20
5.85
5.70 
5,52 
5,51 
5,36
5.30
5.00 
9,1/3
8.94
7.95 
7,05
7.82
7.74
7.70
7.60
7.60
7.50
7.33
7.10 
7,03
6.71 
6,15 
6.18
5.75
5.60
5.50
5.50 
5,40
5.33
5.30 
9.13 
8,91
7.94 
7,90
7.82 
7,67
7.60 *
7.60
7.50 
7,46
7.30 
7,18 
7,0*3
6.60
6.10 
6,08
5.75

5.00 

5,48

5,43
5.30 
5,20 
9,11 
8,3G
7.94
7.85 
7.79 
7.65
7.00 
7,60 
T,33

0Lft.lI

•



P á g i n a  1 5 0 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  f e b r e r o  1 9 4 4

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm
obtenido

Puntuación
media

Servicios
Interinos Otros méritos Observaciones

í . 876. 
2.879. 
2 880. 
2 881. 
2882. 
2.883. 
2 884. 
2.885. 
2.888.

2.887.
2.888.
2.889.
2.890.
2.891.
2.892.
2.893.
2.894.
2.895. 
2 890.
2.897.
2.898.
2.899.
2.900.
2.901.
2.902.
2.903.
2.904.
2.905. 
2.900.
2.907.
2.908.
2.909.

2.910.
2.911.
2.912. 
2 913
2.914.
2.915. 
2.910.
2.917.
2.918.
2.919.
2.920.
2.921.
2.922.
2.923.
2.924.

2.925. 
2.920.
2.927.
2.928.
2.929.
2.930.
2.931.
2 932. 
2.933.

1 2.934. 
2.935. 
2.930.
2.937.
2.938.
2.939. 
*.940. 
2.941.

D .a Josefa González Domínguez ..
D .a Teresa Barrio Viguera ..........
D .a Alejandra Gómez López .........
D .a Concepción M anzano.................
D .a Encamación Martínez Núñez.,
D .a Filomena Torres Gutiérrez .....
D .a Vicencia Molina Crespo .........
D .a María Rosa Capón Fernández 
D.a María del Consuelo H. Garcí*

Díaz ...........................................
D .a Asunción Mayorales Palomo.. 
D.a Pilar González Rodríguez 
D.a María Concepción Nuevo García
D.a Dolores Sáez Iba i ra .................
D .a Luisa Povedano Uranga ........
D.a Marcelina Reijo Dellé ............
D .a Darla sanz Huerta .............. .
D .a Carmen Ruiz Robledo ..............
D .a Dorotea Apesteguía Logroño ...
D .a Fe Díaz Paudiella ........... ...........
D .a Carmen Roméu Pi ..................
D .a Eleuteria López de Castro ......
D .a M.a Antonia García Fernández.
D .a Mercedes Meriel Guélmez ......
D .a Encarnación Pérez Sevilla 
D .a María Jesús García Melchor...
D .a Esther Sanz Vela ......................
D .a Inés Romero Domínguez ..........
D .a Felipa Solanas Gómez ..........
D .& Milagros Sánchez Fernández...
D .a Asunción Barrena López _ ......
D .a Filomena Sanz Herrero ...........
D .a Julia Martín Peñasco Sánchez.

Trillo ................. ........................
D .a Concepción del Río Julí
D .a Julia Martínez Tordera ..........
D .a Tomasa Hidalgo Encinas ..........
D .a Dolores Rodríguez Rodríguez...
D .a Isabel Aracín Díaz ..................
D .a Ricarda Ariz Aragón .............
D .a María Luisa Suárez Díaz 
D .a Paulina Torra Iba de Damas ...
D .a Fuencisla Gil Herrero ..............
D .a Carmen Moreno Izquierdo
D .a Cándida Gago Salgado ...........
D .a María Yanguas Faura ............
D a Adelaida Cordero Rodríguez ...
D .a Terera Lespes Solá ..................
D a María Asunción Sanchidrián

Jiménez ......................................
D .a María Julia García López ......
D .a Hortensia Gómez Bravo ...........
D .a Erundina Fontenla Coto ...........
D .a Carmen Moreno Preciados 
D a Rafaela Muñoz Sánchez
D.a Soledad Corzo Fernández ......
D .a María Blanca Viñas ..................
D a Francisca Arias Rodríguez ,
D a Leandra Mendinueta Larcoz... 
D.a María Natividad Gil Amo
D.a Isabel Jimeno Martín .......... .
D .a María Rodríguez Pérez ...........
D .a Dolores Martínez Gómez ..........
D .a María Dolores Reche Gómez... 
D.a Dolores Ripogas Echegoven ... 
D .a María Rosario Cabía Aroe 
D a Carmen Vázquez Carballo

; Cádiz 
Logroño .. .  

. Santander 
. Huelva ..... 
. Almería -
. Burgos .....
. ZaragOza 
• Lugo ....... .,

t
Avila
Ciudad Ree 
Pontevedra 

L Zamor» ....
. Toledo ......
. Córdoba ... 
. Santiago .. 
. Madrid .....
. Málaga .....
. Navarra 
, Oviedo 

Barcelona 
, Segó vía 
, Cádiz 
, Santander 
, Almería ...
. Burgos - - r ,  

Burgos ..... 
, Huelva . . .  

Zaragoza 
Lugo

. LUgO . . . . . . . r
Avila ........

Ciudad Re*
Pontevedra 
Toledo ...

, Córdoba ... 
Madrid' ,,.77 
Málaga .... 
Navarra .. .  
Oviedo 
Barcelona 
Segovia ...,
Cádiz ........
Santander , 
Almería . >
Burgos ......
Zaragoza ..

Avila ........... .
Ingo ............-
Ciudad Rea 
Pontevedra
Toledo ...... .
Córdoba 7.7, 
Madrid 
Málaga 
Oviedo 
Navarra , 
Barcelona ,
Segovia .......
Cádiz ........
Santander , 
Almería 
Zaragoza 
Burgos 
LltgO .,

. . . .  H 
. . . .  H

11
. . . .  U
.....  11

11
..... l l

.7 11 
il . 11 

... 11
11

..... 11
12

12
12
12
12
12

12
12

.... 12 
12

I . 12 
... 12 
... 12 

. . ..  13 
13 
13

... 13
^7. 13 

13 
13

. . . .  13 

.... 13

... 13

13
1 . 13 
... 13 
r.r 13

14 
14 
14 
14 
14

,7.. 14 
....  14

14
...  14

14

14
.. .  14

7.30
7.22 
7 17 
0.93
fi.83
0,00
0.00
5,67

5.00 
5,40 
5,28
5.07
5.00
9.00 
8,33
7.52 
7.80 
7,71 
7,&5

7.32
7.23 
6,88
6.00 
6,00

>is 6.00 
6,00 
6.00 
5,64 

bis 5,64
5.50

5.30
5,20
5.00 
9,05
7.90
7.70
7.60
7.60
7.53
7.33 
7,10 , 
6,84 
6,59 
0.00
5.93

5.50 
5,42
5.33
5.23
5.00
8.83
7.90
7.00 
7,55 
7.44
7.33
7.08 
7,03
6.71 
6.46
5.93
5.83
5,4*

*



N ú m .  5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  D O  P á g i n a  1 5  0 1

Núm ero  
rte orden . NOMBRES Y APELLIDOS

T ribunal
en  qu* 

actuó

Núm  
ob te
ñid  ,~

P untuación
m edia

Berridos
ínter! noe Otros m érítoe pbserzaclOELea

2.942.

2.943. 
2 944. 
2 ‘>45. 
2 040.
2.047.
2.048.
2.949.
2.950.
2.951.

2 952.
2-.053.
2.954.

2.055. 
2.050. 
0.057. 
3.958.
2.059.
2.060. 
2.001. 
2.962.

' * 2.963.
. 2.364.

2 065.
? 900 .
2.067. 
2.963
3 060.
3.070. 
2.871. 

•2.972.
2.973.
2.974.
2.975.
2.070. 
2.077.

. \  2.079.
• 3.079. 

2.080.
2.981.
2.982.
2.983.
2.984.
2.985.
2.986.
2.987.
2.988. 
2.080. 
2.990. 
2.091. 
2.992.

2.993.
2.094.
2.995.
2.996. 
2:997.

. 2.998. 
2.999. 
3.000
3.001.
3.002. 
3.00o. 
3:004. 
8.005.

D a  M aría  d e  la  C on cep ción  A. G u
tiérrez  D íaz ...................................

D a  T e ie sa  P alm eiro  F ern á n d ez  ...
D a  Jo  e ía  E m bran i G a lv á n  ............
D a  C on cep ción  M ena S a n to n ja  ...
D a  C arm en  G on zá lez  R u iz  ............
D a  A n a C ollado C a m p a ñ a  ................
D a  J o se fa  G arcía  F elgu era  . ............
D a  L u cía  C ru ch aga  L acasio  ............
D a  E m ilia n a  Pro ven c ió  D om ín gu ez  
D a  M aría  d e  la s  A n g u stia s  M artí

n ez  F ern á n d ez  ..............................
DA M aría  Ille sca  In fa n te  ................
D >  M ila g ro s B u sta m a n te  M artínez  
D a  M aría  d e  la C on cep ción  C arm o.

n a  M artín ez  ..............................
D a M a  T r in id a d  V arona B a llab riga  
D a  M aría Jesú s C ristób al P érez ...
D a  N a tiv id a d  R u iz R ico  ......... '.......
D a  R aq u el T e ire iro  R am i . . .; ...........
D a  F ra n c isca  N ú ñ ez T ron coso  •
D .a A na P áoz G a rc ía  ..........................
D a  C arm en  B arrio  R od rígu ez  
D a C aro lin a  F e r n á n d e z . S o to  
D a  JA a bel F ern á n d ez  Q u iñ o n es ...' 
D a C l.n ia  C a b añ as M ecolcta
DA V u g in ia  R u iz  A m at ................
D .a E lvira S a c r is tá n  * T orrad .llo  ...
D a P ila r  B c n íte z  M oreno ................
D a D olores G óm ez M ielgo ............
D a B ern abea  G arc ía  M artín ez  ........
D a  E sm era ld a  O liva H ern án d ez
D a J u lia  B arrio  R u iz ..................... .
D a  A n gela  D íaz  A n d a lu z ................
D a  R afaela . R od rígu ez F ern án dez.
D a  D o lores F u e n tes  G óm ez ............
D a  J o se fa  D ía z  R o ld á n  .........  ......
D a R o sa lía  P e lá ez  A lvarez ... . .. . .
D a F elisa  B a rce ló  G arc ía  ............
D a  M a . V a len tin a  U nzu V idaurre. 
D a  M an u ela  B e rm eio  M erino  
D a  C arm en Q ueralt G ilab ert . . . . . .
D a A fr.ca  B u e la  R egueiro  ................
D A  H erm in ia  G óm éz S a n iv o  .........
D a E m ilia  A n d ié s  A lm écija  ............
D a  A n u n cia c ió n  N avarro  Iso
D a  E len a  R u iz G a llo  ......................
D a  A n to n ia  G on zá lez  M onje  
D a A urora R od rígu ez S e o a n e  . . . . . .
D a M aría  T eresa  A gusti A rdura ... 
D a  C on cep ción  A rjona  G arcía  ... 
D a A n u n cia c ió n  V ig;el F ernández.
D a  V ictoria  P ica  so  D uque .........
D a C on su elo  V ázquez G arcía
IDA J u a n a  de B la s S eb a stiá n  ........
D a M aría C uffi C an a d ell .................

■ D a  C onsuelo  BeccrríJ T a p ia  ............
D a J o se fa  T orti de G alleg o  ............
D a  .U rsu la  C án ovas C aparrús .......
D a Ada Iberia M on tes M oreno
D .f P ila r  C ucalón  F ran co  -....... '........
D a J a c in ta  M aria L ópez P resa  ..;
D * M aría Z u n zu n cgu i F reirc ........
D a F ra n c isca  R om ero M o ien o  ,,
IDa M aría  A scu nce Escara y .............
D a  T r in id a d  G arcía  d el C am po ... 
D a  Isa b e l O lm edo  C r e z o ...... ..............

A v ila .
P on teved ra  .. 
C iu aad  R ea l
Cqrdoba ........
M adrid ...........
M álaga  ...........
O viedo  ...........
N avarra  ........
S eg o v ia  . . . ll(,

B a rce lo n a  . . .
C ád iz  ..............
S a n ta n d e r  ...

A lm ería
B urgos ...........
Z aragoza .......
A vila  ............ .
Lugo ...............
P on teved ra  ..
C órdoba .......
M adrid  ...........
O viedo  ...........
M a la ca  ..........
N avarra .......
B arce lo n a  ...
S eg o v ia  .........
C ád iz ■...............
S a n ta n d er
A lm ería  .........
Z aragoza  ......
B u rgos . . . . . . .
A vila  ...............
P on tev ed ra
C órdoba
M adrid ...........
O viedo ......... .
M álaga  ........... .
N avarra
S eg o v ia  .........
B arcelon a  ...
C ád iz ..............
S a n ta n d e r  ...
A lm ería  ____
Z aragoza  . .. .
B u rgos ...... »•..
A v:la . ...............
P on teved ra  ..
M adrid  ..........
C órdoba
O viedo  ..........
M álaga  ...........
N avarra
S eg o v ia  .........
B a r ce lo n a  ...  
S a n ta n d e r  ...
C ád iz ..............
A lm ería .........
B urgos ...........
Z aragoza ... . .
A .v la  .............
P on teved ra
c ó r d o b a
M adrid ........ .
O viedo
M ála g a

14
14
14
15 
15 
15 
15 
15 
15

. 15
15
15

15
15
15
15 
13

. ' 15
16 

. 16
16 
16 • 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
17 
17 
17 1 
17 
17 
17 
17

. 17 
17 
17 
17 
17 
17
17 
13
18 
13 
18 
18 
18

. 18 
13 
18 
18 
18 

. ’ 18 
.’ 18 
; i8 

19 
19 
10

2 Id

5,30 
5,23  
5, U)
8.81
7,89
7.50
7.50  
7,40
7.08

7.00
6,86 - 
6,67

6.29

5. olí

*) . 4- i
5.79 
8.60  
7.87  
7. .30 
7,45-
7.39  
7,0-0
7.69 
G.76
6.80  
6.25 
5.c0
6.00  
5, y 9 
5.16
8.50
7.86
7.46  

• 7.19
7 ,'6
7.<¡9
6.86
6.69  
6.6!)
6,18
.5,73
5.66 

, 5,29
5 13
8 ,‘19 
8,33
7,4 3 

* 7.35 
7,10  
7.00 
6.86
6.51 '
6.46
6.09
5.66
5.46
5.10
5.10 
8.13 
7,85
7.40
7.30 (

1

2- 7-15 

13- 7-25

D

N. 5-8-904*



P á g i n a  1 5 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  f e b r e r o  1 9 4 4

N um ero 
de orden   NOMBRES Y APELLIDOS

T rib u n a l 
en que
actuó

Núm
obte
nida

P untuación
m edía

Servicios
in te r in os Otros m éritos Observaciones

3.006.
3-007.
3.008.
3.009. 
3-010.
9.011.
3.012. 

4 3.013.

3.014.
3.015.
3.010. 
3.017.
3.010.
3.019. 
3 020.
3.021.
3.022.
3.023.
3.024.
3.025. 
9 026.
3.027.
3.028.
3.020.
3.030.
3.031.
3.032.
3 033. 
3.034. 
3.03?.
3.036.
3.037.

3.038.
3.039.
3.040.
3.041. 
3.042;
3.043.
3.044.
9.045.
3.046.

3.047.
3.048.
3.049.
3.050.
3.051.
3.052.
3.053.
3.054.
3.055.
3.056.
3.057.
3.058.
3.059. . 
9 060.
3.061.
3.062.
3.063.
3.064.
3.065.
3.066.
3.067.
3.068.
3 069. 
3.070.

D a R osarlo  S en o sia in  E lorz ..........
D a A frica  Vega R am ón .................. .
D a  M aría  C ruz S a m b ría  M a rtín  
D .s C a rm en  F e rn á n d ez  * C arab e  ..,
D a Isab e l S a la s  F e rn á n d ez  .......... .
|0A M aría  Jo se fa  Vázquez M a rtín ..,
D a E lisa  Velasoo T o b a r ....................
D a  A race li S án ch ez  - M arisca l y

S u á rez  V aldés ........................ .
D a  V en an c ia  R ey F e rn á n d ez  
D a  B ríg id a  del P in o  B a lse ra  ,
D a A resia  T ije ro  Vega ................ .
D a  A raceli G a rc ía  A lvaiez ...........
D a E n ca rn ac ió n  C ien es T o rra lv o ... 
D a V ictoria  Z ub iria  Iru rzu n  
D a M a de  los Angeles P o táu  G ili. 
D a V ictoria  G óm ez Redobb 
D a E n c a m a c ió n  A lvarez F e rn á n d e z  
DA M a d e  la  L uz S e rran o  Sedeño. 
D a S ocorro  R odríguez L ázaro  
DA M aría  N ieves M anzanedo  O ñ a te  
D a A frica  R odríguez  M a rtín e z  ... 
D a B en ig n a  T. M oreno  C erm eñ o ... 
D a V ic to ria  S a la m a n c a  L eal
D a M atilde  M arc illa  Vega ................
D a L uisa G a rc ía  Ig les ias ................
D a O lim pia  G allego M a rín  ............
D a C a lm en  Vega O v arzun  ........... .
D a M o n tse rra t A lbesa Q uerol 
DA Cánd.idh G onzález  Q uevcdo... 
D a  Jo se fa  M ondedéu S án ch ez
DA C ava G óm ez D om ingo ................
D a Jo sefin a  B a r ra l  S e rra n te s  . ...
D a  R a fa e la  B ravo  T o rren ^  ...........
D a R em edios Izqu ierdo  G a rc ía  ... 
D a M aría  R o d a  Aza C a s ta ñ ó n  ...
D a M arin a  M e 'a  A paricio  ...........
D a A n to n in a  V illanueva D u caín  ... 
DA A n to n ia  S a lv a t S a ia d a
D a E s th e r  M ora O bregón ................
D a  R osario  R e s tá n  M era  ..............
D a M aría  C onsuelo M a rtín e z  M a r

tín ez  ..............................................
D a  T e re sa  Vázquez M igué ................
D a M o d esta  Y u n  G a rc ía  ................
D a G lo ria  A lvarez D íaz ....... .............
DA A ída M eléndez M a rtín  ................
D a Isab e l G a rc ía  B e rla n g a  ............
D a Jo sefin a  C a lle ja  Pérez  ............
D a  Jo sefin a  V aq u er G in e r  ....... .
D a C oncepción A rredondo  G arc ía .
D a A na G onzalo  Aviles ................. .
D a  P e rp e tu a  E scudero  M elgó la  ...
D a Jo se fa  G a rc ía  Be.rm údez .......
D a L q isa  V egas R ib as ....................
DA Isa b e l H u rta d o  de M endoza 
DA M ercedes R ivero  C a rn ead o  ...
D a  J u a n a  S án ch ez  M olina  ...........

D a F a u s tin a  M artín ez  G u illén  ... 
D a  G uadalirpe  L lam as B ollada ......
DA M aría  del C arm en  P érez S ie rra
D a In é s  G arc ía  G óm ez ....................
D a C am ila  M eige R odríguez ...........
D a M a rg a r ita  A tienza M artín ez  ...
D a  P i la r  V ázquez G onzález  ...........
D a A na C a rm o n a  M a r t in  ....... ........
D a  Jo se fin a  de T o ra  V ilaró  . .. .. .. ..

Q •

. N a v a rra  ..........
B arce lo n a  ... .

. 6 egovia ..........

. S a n ta n d e r  ...,

. C ád iz  ............. ;

. A lm ería  .........
■ B urgos ...........

/
A vila .. .7 .-.......
P o n te v ed ra  ... 
C órdoba
M ad rid  .........
O viedo ...........
M álag a  ............
N a v a rra  ....... -.
B a rce lo n a  ....
Segovía ..........
S a n ta n d e r  ....
C ádiz  ............
A lm ería  .........
B urgos -............
P o n tev ed ra  ...
Avila ................
C órdoba
M ad rid  ............

.O viedo ...........
M álag a  ....... .
N a v a rra  ........
B a rce lo n a  .... 
S a n ta n d e r  ....
C á d z  ...............
B urgos ............
P o n te v ed ra  ... 
C órdoba  . -
M ad rid  ............
O viedo ............
M álaga ............
N a v a rra  ........¡
B arce lo n a  .... 
S a n ta n d e r  ... 
C ádiz ...............

B urgos .......
P o n te v ed ra  ... 
C órdoba  ... 7.
M ad rid  ............
Oviedo ............
M á lag a  ............
N a v a rra  .......
B arce lo n a  .... 
S a n ta n d e r  ...
C ád iz  ...............
B urgos ............
P o n tev ed ra  ...
M ad rid  ......
C órdoba  .........
O viedo .......... 7
M álag a  ............
B a rce lo n a  . . . . .  
S a n ta n d e r  ...
C ád iz  ...............
BurgOs ............
P o n te v ed ra ... 
M ad rid
O viedo ............
M álag a  
B a rce lo n a  ^

19
19 
19 
19 
19 

* 19 
19

19
19
20
20 

20 
20 
20 
20 
2:0 
20 
20 
20 
20 

■ 2 0  
20  
2 1 
2 1  

21 
2 1 
21 
21 

2 1 - 
2 1  

'2 1  
21 
2 2  
2 2  
2 2 
2 2  
22  
2 2  
22  

22

2 2 '
2 2
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24
24
25
25 
3»
26

7.09 
6,80 
6 ,6 6  
6,46 
6,43 
5,86 
5,50

5.10 
5,06 
8 ,0 0

7.84 
7,38 
7.25 
6,99 
6.80 
6 .6 6  
6,4-5 
6,40
5.74
5.33 
5.03
5.00
7.93
7.80
7.36 

• 7.20
6.95
6.80
6.33
6 . 1 0
5.33
5.00
7.00
7.75 - 
7,35 
7,10 
6 ,8 6

. 6 .6 6
6.37
5.96

5,16
5.00
7.85
7.72
7.33 
7.05
6.72 
6 ,6 6  
6,09
5.93 

. 5.00
5.00 
7,68 
7,63 
7.13
6.96 
6 ,6 6

' 5.93
5.86
5.00 

'' 5.00
7.71

'7 ,2 0
6,85

5- 8 - 4 

0 -1 0 - 1

t

%



N ú m .  5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 0 3

Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal
en que 
actuó

Núm.
obte
nido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

3.071.
3.072.
3.073.

3.074 
3.075. 
3 070.
3.077.
3.078. 
3.070.

3.080.
3.081.
3.082. 
3 083. 
0.084.

3.085.
3.080.
3.087.
3.088.
3.089.
3.090.
3.091.
3.092.
3.093.
3.094.
3.095.
3.095.
3.097.
3.098.
3.099.
3.100. 
0.101.
3.102.
3.103.
3.104.
3.105.
3.100.
3.107.
3.108.
3.109.
3.110.
3.111.
3.112.
3.113. .
3.114. 
3.113.

3.110.
0.117.
3.118.
3.119.
3.120.
3.121.
3.122.
3.123.
3.124.
3.125. 
3.120.
3.127.
3.128.
3.129.
3.130. 
3.131.. 
0.132. 
8.133.

D.a Juana Navas Braza ...7 ..,...... .
D.a M .a del Pilar García Gutiérrez 
D.a María Ascensión González Del

gado ..........................................
D.a Dolores Costal Casal ..................
D .a Leonor Ferrero Mendaño
D.a Elia García Ortiz ......................
D .a Felisa Guerrero Guerrero ......
D.a M.a Luisa Castañares Nebreda. 
D .a A vencía Areitioaurtena F e r 

nández ................................. .....
D .a Mercedes Pérez Blanco ....... .
D.a Julia Aparicio Rica ..................
D.a Cándida Pérez Ferreiro ...........
D .a Carmen Navas García ...........
D .a María Dolores Ximénez Casa-

novas ...................................... .
D.a Josefa Tinoco Lora ..................
D .a Ascensión Guardo Arce ...........
D .a Paula Andrés Espeso ...».........
D.a M.a Angeles M. García García. 
D.a María Gracia Ponce García
D.a Ana Subirá Casas ............... ...!..
D .a Serafina Jiménez Santín ..........
D .a Dolores García Pérez ..............
D .a Concepción Blanco Argibal ...
D .a Luz Pérez de Barcia ...............
D .a Antonia Romero Frías ..............
D.a María Loreto Petit Fontán ...
D.a María Vegas Latapi^ _____....
D .a Amparo Tinoco Lora ..................
D .a Adela Urzábal Orive .......... .
D.a Carmen Arriba Díaz ...............
D .a Caimen Toro Martín ...............
D .a María Andréu Bort ..................
D .a Ascensión González Cosada ... 
D .a Bonifacia Alemán Elizondo ...
D.a Rosario García Ca'-tañón ......
D.a Encarnación Aimada Merchán.
D.a Teresa Fuste Garí ......................
D .a Pilar Hermosilla García ..........
D.a María Leida Rodríguez Ramos. 
D .a Araceli Fernández Muñoz 
D.a Carolina Salvador Cristofol ...
D> Angeles Rodrigo Sanz ..............
D .a Esperanza Menéndez González.
D.a Hortensia Martin Torres ....... i..
D.a María Montserrat Puivert Vi

ñeta .............. ............................
D.a Juana Rodrigo López ..... .
D.a Amor Hernández Sánchez .......
D .a Salud Alvarez’Mir ...... ...........
D .a María Montalvo Espinosa ......
D .a Amable Díaz Suárez ..................
D .a María García Blanch ...... .......
D.a Concepción González Andrés... 
D .a María Luz García Sánchez 
D .a Adela García Serón * Guerrero. 
D .a Palmira Reimada Piñera 
D.a Consuelo Trabazo Iglesias ......
D .a Carmen González Alba , .........
D.a Argentina Hernández Lavadera 
D .a M.A Victoria Guerrero Mérída.
D.fl María Muelas Vecilla ..... ,.J......
D.a FrUnitiva Fernández Noriega...
D a Isabel Tarodo Conmd ..... .
DA Carolina Prieto Méndez

Cádiz - ....... ....
i Santander . .

Buidos ..............
Pontevedra •„
Madrid .........
Oviedo .........
Málaga.......?■..
Barcelona ...

Santander r.-
Cádiz ...................
Madrid ..............
Oviedo ........
Málaga ..............

Barcelona , r .
Cádiz ..................
Santander ...
Madrid ...........
Oviedo .........
Málaga ..........
Barcelona . . . ,  
Santander . . .  
Cádiz .......
Madrid .........
Oviedo
Málaga.............
Barcelona .... 
Santander ...
Cádiz ....................

Madrid ................
Oviedo ..........
Málaga ........ ..
Barcelona . . . .  
Santander •-...

Madrid ................
Oviedo ................
Málaga ................
Barcelona . . . .
Madrid* ................
Oviedo ........ ..
Málaga ............ r.
Barcelona
Madrid
Oviedo ...........
Málaga

Barcelona. . . .  
Madrid . . . . . . ^
Ov:edo ................
Málaga ........ * . . .
Madrid .. .7 7 7 ...
Oviedo ................
Málaga 
Madrid . . .. -v a ...  
Oviedo . . . 7. - . . ,.
Málaga .............. .
Oviedo . . . . . . . .7 7
Madrid j . ; . t 
Málaga
Oviedo ................
Málaga ........ ....
Madrid
Oviedo , j y . . . .

Madrid . . . . . ' . S J
Málflga TSZ&r+MM

25 
.  25

, 25 
. 25 
. 26

26 
26

. ’ 26

. 20 
26 

. 27
27 

. 27

7 27 
. 27 
. 27

28 
. 28

28 
. 28 

28 
28 

. 29 

. 29 
29 
29 
29
29
30 
30 
30 
30
30 
3'1
31 
31
31
32 
32 
32
32
33 
33
33

3¡3
34 
34
34
3o,
35

36
36 

• 36
37 
37
37
38 
38
38
39 
39̂  
39

6.83
6.72

6.00
5.00 
7,67 
7.28
6.65 
6,13

5,70
5.66
7.72 
7,26
6.85

0,13
5.66
5.66 
7,63

. 7.25 
6.8-5
6.00 
5,55
5.59
7.59 
7,24

. 6,85 
6,00 
5,53 

. 5.40 
8,18 
7,21
6.85 
5,80 
5.48 
7,46 
7.19
6.73
5.73 
7,44 ■ 
7,18
6.78
5.60 
7.40 
7,15.
6.78

5,00
7,83
7,14
6.71
7.85 
7.12
6.71 
7,77 
7,07

• 6,71‘
. .7,1X5 

6.89
6.71 
7.04
6.71 
6 19 
7,03 • 
6.74
«,71
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Número 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm 
obte
nido

Puntuación
media

Servicios
interinos Otros méritos Observaciones

3.134.
' 3.135. 

3.130.
3.137.
3.138.
3.139.
3.140.
3.141.
3.142.
3.143.
3.144.
3.145. 
3.M6. 
3.147.

• 3.148.
3.149.
3.150.
3.151.
3.152.
3.153.

3.154.
3.155.
3.156.
3.157. ■
3.158.
3.159.
3.160.
3.161.
3.162. 
3.163/
3.164.
3.165.
3.166. 
3.167..
3.168.
3.169.

/  3.170.
' 3.171.

3.172.
3.173.
3.174. '
3.175.
3.176.

3.177.
3.178.
3.179.
3.180.
3.181.
3.182. 
3.165.
3.184.
3.185.
3.186.
3.187.
3.188.
3.169.
3.190.
3.191.
3.192.
3.193.
3.194.

D.a L iria Marcos R ibas ........ .
D.a Mercedes Vázquez Ronrío .......
D .a Oonce]>ción Segovia Rodriguez^
D .a Remedios Suárez Alvarez ..... !
D .a Oren cía M uelas Recuenco
D a C arolina Luque Chicote ...........
IXa M anuela Fonceoa. O rdialcs ......
D .a M aría M aitín  G arin .............. .
D .a R osa Palom ino Jim énez ..........
D .a M ilagros Duque Sánchez ...........
D .a Ana M aría R anea M olina 
I V  M .a C ristina R incón C alastra . 
D.a M.a Liiisa Pcdralves Alonso ...
D .a, F rancisca R eyna Corado ........
D .a Aurora M oreno Re-villa .......
D.a Consuelo D íaz M ontes ...........
D.a Eugenia del Rio Tbáñez ...........
D .a M ilagros Prieto  Arroyo ...........
D .a N atividad Cam ino Fernández. 
D .a Encarnación G alacho H ernán 

dez ...............................................
D.a M.a M agdalena Alvarez Boles... 
D .a E ncarnación M ena G arcía  
D .a A na Elena Suárez Cañedo
D .a Josefa Sánchez López ...........
D .a C arm en Vallina Bun .......
D .a Dolores Atienza A lbarracin .... 
D .a M .a T rin idad  Suárez G arcía...
D .a tio lores Escobar González .......
D.a Remedios Díaz Fernández . . ._  
D.a Concepción C aracuel Roca 
D.a M.a Luisa Alvarez Suárez
D.a C arm en Momtesa Greco .......
D.a G uvelia Cobiá.n Fernández ......
D.a Asunción Veiga Pérez ...........
D .a Crescencia López Bruguero .... 
D.a Concepción Y^pes A rjona 
D.a G uillerm ina Soto de la M ata. 
D.a Purificación A ntonio coiombo. 
D .a C arm en M artínez M artínez ....
D .a A urora León López ..................
D.a Nieves Vázquez Rodríguez ......
DA Aurelia M artin  Tcxvar ..............
D a Purificación M arborta G onzá

lez ......... ................................ .
DA T eresa P a l o m o s  la T orre  ...
DA Isabel Lozano M eano ...........
D .a Remedios Ruiz Trique ...........
D .a Delfina Calbal Fernández
D .a M anuela Rodríguez Gil ...... -
D .a Carm en Calbal Echevarría
D .a Lsabel González Canales ........
D a 'Elena* Rodríguez M allín .. ......
D .a A urora Ruiz de C astro  ,...... .
D .a A urora G arc ía  B arcena .......
D .a M ercedes Suárez Tevida 
D .a T eresa G arcía Rodríguez
D .a Rosa Alvarez Alvarez ..............
D.a Concepción Rodríguez Patón ... 
D.a iso lina G arcía G randa ... ..... 
D.a Teresa Mai^-ncz Rodríguez ... 
D .a Concepción M artínez C arra ledo 
D .a Ju lia  Alvarez Alvarez ..........

M adrid —
Oviedo ..........
M álaga ..........
Oviedo ..........
Madrid. ......
M álaga ......... .
Ovieao ...........
M álaga ..........
Madr.ci ..........
Oviedo ..........
M álaga ..........
M adrid
Oviedo .........
M álaga .......... .
M adrid ...........
Ovied /r  ......... .
M álaga ...y.....
Madrid. ...........
Oviedo ......

M álaga .-.t-.t...
Oviedo .......
M álaga ...........
Oviedo ........ .
M álaga . . .7 .....
Oviedo ...........
M álaga ..........t
Oviedo ....... .
M álaga *..... 7 ...
Oviedo ...........
M álaga - ...........
Oviedo ...»......
M álaga ...........
Oviedo .........
M álaga ...........
Oviedo ______
M álaga .....7 ...
Oviedo ......... .
M álaga ...........
Oviedo
M álaga . 7..777
Oviedo ...........
M álaga ...tv./.t

Oviedo ...77.ví7

Oviedó .......
M álaga .......
O vedo  ........
M álaga ...........
Oviedo ..........
M álaga .... . .7.7

Oviedo ..... .
M álaga
Oviedo ....__ ;
Oviedo - .........
Oviedo ......... .
Oviedo ...........
Oviedo ...........
Oviedo ........
Ov edo ...........
Oviedo ..........
Oviedo .........

40
40 

. 40 

. 41
41 

. 41 

. 42 

. 42
; 4 2

43 
. 43 
. 43 
. • 44

44 
44

¡ 45 
43 

. 43 
46

46
47
47
48
48
49
49
50
50 
5-1
51
52
52
53
53
54
54
55
55
56
56
57 .
57

58
58
59
59
60 

. 60
61

-61
62
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

7.40 
7,01
6.71 
6,99 
6,61 
0,57 
6,97
6.57
5.41 
6,94
6.57
5.20 
6,91
6.57
5.13 
6,87
6.57 

■'3,13
6.84

6.42 
6,83
6.42 
6,82 
6,48

’ 6,82 
6,28 
6,78 
6,28 
6,75
6.14
6.71
6.14 
6,67 
6,00

' 6.60 
6,00 
6,6'1
5.85 
6,56
5.85 
6,45
5.85

0,49
5.85
6.42
5.86
6.41
5.42 
6,37
5.28 
6,31
5.28
6.24
6.24 
6,21
6.20 
6,16 
6,11 
6,11 
5,96 
5>4

k
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de proyectos , su
m inistro y m ontaje de instalaciones 
y maquinaria para captación de agua 
del río Guadalquivir y su elevación  
hasta el canal principal de riego del 
bajo Guadalquivir .

Hasta las trece hor^is del día 13 del 
próximo mes de abril se admitirán, 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección G e n  en 1 de Obras Hidráu
licas, durante las horas de oficina, 
proposiciones pajra este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 4.724.424,00 pesetas.

La fianza provisional, a 76.016.26 pc- 
. set*'s.

El concurso se* verificará en la cita
da Dirección General *de Obras Hi
dráulicas, el día 15 del citado mes 
de abril, a las once horas.

E! proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante <q mis- i 
mo plazo, en dicha Sección de Obres j 

Hidráulicas, y el modelo de proposi-; 
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen:

M odelo de proposición
Don .......... . vecino de ...........  pro

vincia de ...........¡..según cédula perso
nal núm. ...........  con residencia en
  provincia de ............ calle de ...
   núm. ............. enterado d-1 anun
cio publicado en el. BOLETIN OFT- I
CIAL DEL ESTADO cl*l dia ..........  V i
de Ks condicior.es y .requisitos que 
exigen para la adjudicación dej con- 

' curso de proyectos, suministro y mon
taje de instalaciones y maquinaria pa
ra captación de agua del río Guadnl- 

•quivir y su elevación hasta el Canal 
principal de riego del bajo Guatiulqui- 
vir, se compromete a tom.ar a su o 'r - 
go su ejecución, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condicio
nes. por la. cantidad de ..........  toqui
Ja proposición que se haga, advirí.ien- 
do que será desechada toda proposi
ción >n que no se exprese clar.*menf£ 
l& cantidad en pesetas  ̂ céntimos, 
escrita en letra, por ].a que ce com
promete e’ . proponente a ja ejecución 
de la s  obras, así como toda aquella 
en aiF se añado alguna' cláusula).

Asimismo se compromete a que las ¡ 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cade oficio y 
categoría empicados en las obras, por 
jornada legal de tráb.lo y ñor horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipo- fijados por la Junta croada 
por Real Orden, de 26 de marzo de

Disposiciones para la presentación  de 
proposiciones y la celebración  del 

concurso  .

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas- 

i tellano y >e extenderán en papel se- 
; Hado de 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para *es:a contra-

; ta, acompañando a las mismas el po-
| der o documento que acredite la re- 
! presentación que, en su caso, pueda 
: ostentar el proponente, 
j A  lá vez. pero por separado y a la 
; vista, deberá asimismo presentarse el 
i oportuno resguardo justificativo de ha- 
¡ ber consignado en la Oaja Gene-ral de 
1 Depósitos, o en sus sucursales, la can- 
| tidad que se expivsa'en el anuncio co- 
| mo fianza provisional, en metálico o 
i en efectos de la Deuda Pública al tipo 

asignado por las disposiciones vigen- 
I tes, en concepto de garantió para to- 
! mar parte en el concurso, acompañan- 
| do al resguardo la póliza de adquisi- 
• ción de dichos efectos. En éste iilti- 
j mo caso, se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 160 precisamente 
en metálico, para responder de ]a fal
ta de reintegro de los documentos pre
sentados. ci la. hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañor a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
dri Real Decreto de .24 de diciembre 
de 192S.

D e cada pro-posición que se presen
te. rxprtiii'á el oportuno recibo, v

E[ concurso se Celebrará con suje
ción a La Instrucción para subastas 
de 11 de septiembi*e de 18S6.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil y acuerdos 
del Consejq de Administración, con 
las firmas ¿egitimadas que autoricen 
al que filme La proposición para to
mar parte en et concurso, acreditan-, 
do si é*te ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documento 
legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad dp la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien ñor el Cónsul de Es
paña en V  nación de origen, o tT n  
por el Cónsul de eia nación en Es
paña.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la cc- 
üebracón de éste, que se hallan al 
corriente, en el pago ’d^l subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden

tes del trabajo y contribución ■indus
tria! o de utilidades.

Madrid, 11 de febrero de 1944.— El
El Director general, Francisco García 
de Sola.

 Autorizando a don Avelino Hijón M o
reno para derivar aguas del río Ta
jo, en térm ino municipal de Santa 

 Cruz de la Zarza,  provincia de Toledo
, con  destino al riego de la finca

de su propiedad denom inada "La
Ermita V illaverde".

Visto el expediente incoado por don 
Avelino H ijón Moreno en solicitud 

¡ de .autorización para aprovechar 20 
| litros de agua por segundo del río 
' Tajo, con destino al riego de la fin- 
j ca «Villaverde» de su propiedad en 
| término de Santa Cruz de la Zarza 
I <.Toledo),
| Esta Dirección General ha resuel- 
j  to conceder la autorización de que 

se trata, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se otorga a don Avelino Hi
jón Moreno autorización para deri
var 11 litros por segúndo de agua 
del río Tajo, en término municipal 
de Santui Cruz de la Zarza, provin
cia de4 Toiedo, con destino al riego 
de la finca de su propiedad deno
minada «*La Ermita Villaverde», sien- 
do la superficie a regar dé trece hec
táreas con dosc-entas veinticuatro mi
lésimas de hectárea.

Se conceden también los terrenos 
de dominio público necesarios para 
las obra.s en la “margen de! río.
' 2.* Las obius se ejecutarán con 
arreglo U1 proyecto que sirve de base 
a e.sta concesión, suscrito por el Inge
niero de Cammos don José Soto Bur- 

<*n 15 de mayo de 1941, con la 
prescripción que se marca en la con
dición siguiente.

3.a 101 concesionario construiré el 
módulo para que quede adaptado el 
caudal que se ]e concede, en la si
guiente forma:

La cresta del vertedero que'Consti
tuye el aliviadero para el sobrante de 
agua, quedará solamente diez (10) 
centímetros más alta que la arista del 
vertedero en pared delgada por el que 
vierte e! caudal concedido, en lugar 
de los once (11) a que queda en el 
proyecto presentado, y el largo de 
este último vertedero quedará redu
cido a veinte (20) centímetros en lu
gar de los treinta (30) que tiene en 
el proyecto presentado,' quedando to
das las demás dimensiones conforme 
al proyecto mencionado.

El caudal sobrante del módulo de
berá verter integra mente en su des
agüe mediante conducción cerrada en 
todo su trayecto y enterrada en tan-, 
to cuanto sea posible, .

*  -- \  . . v
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4> Las obras comenzarán en un
plazo de seis (6) meses y term inarán 
en el de un (1) año a  partir de la 
fcelia de la publicación de esta con
cesión en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO, siendo obligación del con-- 
ces onario dar. cuenta por escrito a la 
.M atura de Aguas de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo 
de las fechas en que principien y 
tt-r'nlincn las obras.

5.* No podrá hacerse uso del apro
vechamiento ante.s de que se haya 

’ fe.probado por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el acta de recep
ción de las obras.

f>.'x La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha- 
tmó.-.nto, después, quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la JefatuT 
ya de Aguas de la. Delegación de lor 
Servicios Hidráulicos del Tajo, obli
gándose el concesionario a permitir 
en iodo tiempo la entrada en la fin
ca e instalaciones a  que so refiere esta 
concc"ion a los funcionarios de afiné-, 
lia, con objeto de comprobar cuanto 
pe estipula en  estas condiciones.

7.* Todos los gastos que originen 
d.cha inspección y vigilancia, asi co
mo !os motivados por confrontaciones, 
informes, reconocimientos, comprobar 
r ion es. etc., serán' de cuenta del con- 
<v.vonario, con sujeción a los tipos y 
reglas que rijan  cuando se originen.

ib* El agua objeto de esta conce- 
r  ón no podrá dedicarse a otros usos 
o destinos que el marcado en 1.a con
dición primera, para el cual precisa
mente se concede, sin obtener la de
bida autorización.

9.a El riego quedará establecido 
por completo en c\ término de un G) 
rño. a contar desde la fecha de apro
bación del acta, de recvjreíón de las 
obras, y si en este plazo no se hubiese 
plegado a implantarlo totalmente,' sal
vo el caso de fuerza mayor debida
mente Justificado, se entenderá redu
cido el caudal concedido en la  canti
dad que no resulte aprovechada, pro- 
cediéndose a modtifioar el módulo ^n 
concordancia con esta reducción y a 
co**a del concesionario.

10, Es obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente 
la: obras que constituyen esta con. 
rerión y evitar, en todo momento, pér
didas indebidas de agua,

M. -Fs:a concesión se otorga a per- 
per.) dad, sin perjuicio de tercero, de

jando a salvo los derechos de pro
piedad y con sujeción a  la Ley de 
Aguas vigente y disposiciones especia
les y generales que hoy rijan y le 
sean aplicables, y a  las que se dic
ten en lo sucesivo.

12. Eli concesionario está obligado 
a ob-ervair todas las disposiciones vi
gentes de carácter social. Igualmen
te deberá cumplir las prescripciones 
vigentes dictadas para protección de 
la industria nacional.

11). El depósito constituido queda
rá como fianza y se devolverá cuando 
se haya aprobado .el acta de recep
ción de las obráis.

14. Esta concesión caducará:
a) Por falta de cumplimiento de 

las condiciones anteriores, especial
mente jx)r no “«comenzar o term inar las 
obras dentro de los plazos marcados 
en la condición cuarta, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justificado.

b) En los casos y términos expre
sados en las vigentes Leyes de O bra5 
Pública y de Aguas para las de su 
naturaleza.

c) Si ge cede o vende .el agua con
cedida o te le da uso distinto del m ar
cado;

d) Por di no uso durante veinte
años.

o) Si el concesionario transfiere sus 
derechos ein la  debida autorización 
oficial.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
imídá al expediente, lo comunico & 
Y. S. para su conocimiento, el del in- 
itrrasado y demás efectos, con publL 
n ición vn el BOLETIN OFICIAL DEL 
■ESTADO.

D i o '  guarde a V S< muchas años.-
Madrid, 7 de febrero de 1944. -El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De

legación de los Servicios RMráuli- 
,. «eos del Tajo.

Autorizando a los presidentes de los 
Pagos denominados «Lugar del Mar- 
gen.», «Noria» y «Salitre», para 
alumbrar aguas subálveas del río 
Almanzo r a  en la «Zaca», término de 
Purchena (Almería).
Visto el expediente incoado por los 

Presidentes de los Pagos del Lugar

del Margen, de la Noria y del Salitre,
solicitando/ autorización para alum
brar aguas subálveas del río Alman- 
zora en la. «Zuce.», término d e  Purchet 
na (Almería), asumo en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Pú
blicas,

E-.te Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen .emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha re s u d o  acceder a lo 
solicitado, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a La autorización que se solicita
se concede con carácter provisional, 
sin título definitivo hasta tanto que 
no se compruebe la ‘ausencia de per
juicios a Otros usuarios inferiores, 
que, en todo .caso, aun siendo tempo
rales. deberán’ sor’objeto de indemni
zación.

2.11 La comprobación corresponderá 
a la Jefatura de la División Hidráuli
ca del Sur de España, para lo cual 
practicará los" aforos necesarios, cuyo 
oostn será de cuenta del concesiona
rio.

3.a Se comunicará la resolución a 
los reclamantes para que puedan so
licitar estos aforos, únicos que serán 
válido^ para fundam entar en su día 
las correspondientes reclamaciones.

4.a’ Se adm itirá igualmente la so
licitud de aprovechamiento de fecha 
anterior que se < ncurnirer. en análogo 
caso, aunque no hayan, compadecido 
en ol excediente, a cuyo objeto se du
ra publicidad a la resolución en la 
forma acostumbrada.

5.a El plazo • do autorización será 
como mínimo de dos años, pero po
drá llegar a. ie r  de cinco si antes no 
se han presentado me:mas tales que 
aconsejen la xiirnenrión definitiva.

Y habiendo aceptado el peticiona
rlo las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 1'50 peseta ', con
forme dispone la vigente Iicy del Tino, 
tone, que queda unida al expediente, 
de orden del S r Ministro lo comunico 
a V. S para su conoeimientp, el de 
los Interesados y demás efectos, con 
.publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la

Delegación qc 1°- Servicios Hidráuli
cos del Sur de España. ,


